CONSEJO DE ESTADO - Recurso de apelación en acción popular 

La Sala procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del ciudadano Cristóbal Sandoval González, en contra de la sentencia de 21 de febrero de 2013, proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío, a través de la cual se negó la protección de los derechos colectivos que el actor consideró amenazados y vulnerados en la demanda invocados en la demanda. (…) En el sub examine, la controversia se contrae a dilucidar si las entidades demandadas son responsables de los presuntos problemas estructurales, de las deficiencias constructivas y de los problemas en el alcantarillado domiciliario que se presentan en varias de las viviendas de la Urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia; y si tales falencias constituyen una amenaza y/o vulneración de los derechos colectivos de los propietarios, poseedores y residentes de dichas viviendas - invocados en la demanda -, los cuales están contenidos en los literales a), l) y m), del artículo 4º de la Ley 472 de 1998 y cuya protección se deprecada por el actor popular.
ACCIÓN POPULAR - Marco normativo aplicable

El inciso primero del artículo 88 de la Constitución Política consagró la acción popular, la cual fue reglamentada por la Ley 472 de agosto 5 de 1998, y tiene como finalidad la protección de los derechos e intereses colectivos cuando éstos resulten amenazados o vulnerados o exista peligro o agravio o un daño contingente, por la acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares cuando estos actúen en desarrollo de funciones administrativas. 

ACCIÓN POPULAR - Características

la Corte Constitucional se ha pronunciado en distintas ocasiones acerca de la naturaleza de la acción popular y ha establecido que este mecanismo se caracteriza por: “[…] (i) por ser una acción constitucional especial, lo que significa a) que es el mecanismo dispuesto por el constituyente para la protección de un grupo específico de derechos constitucionales, los derechos colectivos, b) que el legislador ordinario no puede suprimir esta vía judicial y c) que le aplican, particularmente, los principios constitucionales; (ii) por ser pública, en tanto dota a todas las personas, sin necesidad de obrar por intermedio de un apoderado judicial, de un instrumento para poner en movimiento al Estado en su misión de respetar, proteger y garantizar los derechos colectivos frente a las actuaciones de autoridades o de cualquier particular; (iii) por ser de naturaleza preventiva, motivo por el cual, basta que exista la amenaza o riesgo de que se produzca una vulneración para que ésta proceda, pues su objetivo es ‘precaver la lesión de bienes y derechos que comprenden intereses superiores de carácter público y que por lo tanto no pueden esperar hasta la ocurrencia del daño’; (iv) por ser también de carácter restitutorio, en razón a que tiene como finalidad el restablecimiento del uso y goce de los derechos e intereses colectivos […]” .

ACCIÓN POPULAR - Presupuestos sustanciales de la acción 

(i) la existencia de una acción u omisión por parte de autoridades públicas o de los particulares, en relación con el cumplimiento de sus deberes legales, (ii) la existencia de un daño contingente, peligro, amenaza, o vulneración de derechos o intereses colectivos; y (iii) la relación de causalidad entre la acción u omisión, y la afectación de los derechos e intereses mencionados.   

ACCIÓN POPULAR – Presunta violación del derecho colectivo relacionado con la seguridad y prevención desastres técnicamente previsibles y goce de un ambiente sano 
En el sub examine se tiene que el ciudadano Cristóbal Sandoval González presentó demanda de acción popular ante el Tribunal Administrativo del Quindío, con miras a obtener la protección de los derechos colectivos relacionados con el goce a un ambiente sano, a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, y a la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, al considerar que estos derechos estaban siendo vulnerados o amenazados debido a la presencia de grietas, fisuras, humedades y deficiencias de la red de alcantarillado, de las viviendas que hacen parte de la urbanización “El Portal del Edén”.

ACCIÓN POPULAR - Inexistencia de inminente amenaza y vulneración al derecho colectivo relacionado con la seguridad y la prevención de desastres previsibles
Es claro para la Sala que las deficiencias registradas en las viviendas corresponden a problemas constructivos menores que no afectan la estructura del inmueble, en tanto se encuentra acreditado que las falencias detectadas se deriven del desconocimiento de la normativa en materia urbanística o de usos del suelo, especialmente, de las normas atinentes al sismo resistencia, por parte de la empresa constructora o por las entidades públicas encargadas de supervisar su cumplimiento. (…) La Sala pone de relieve que el derecho o interés colectivo relacionado con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia a la calidad de vida de los habitantes, se circunscribe a los parámetros normativos antes señalados, los cuales fueron acatados por la empresa constructora UNION TEMPORAL, sin que sea posible predicar que las deficiencias que afectan a las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, impliquen, de por sí, la trasgresión del derecho colectivo aludido. (…) La Sala precisa que la protección de derechos colectivos tendiente a prevenir el daño contingente debe fundamentarse en elementos de prueba idóneos, que den cuenta de la existencia de una inminente amenaza, elementos que, en el presente caso, no obran en el proceso ni fueron aportados por la parte actora, razón por la cual no se evidencia la configuración de una vulneración o afectación al derecho colectivo a la seguridad y la prevención de desastres previsibles técnicamente.
PRINCIPIO ONUS PROBANDI - Definición y reglas de aplicación 

Es claro que frente a estas situaciones el actor tenía la carga de probarlas en el curso del proceso, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998 , actividad procesal que corresponde al principio del “onus probandi”, definido por la doctrina en los siguientes términos: “[…] [C]on esta expresión se quiere indicar la actividad correspondiente a cada una de las partes en la tarea de hacer conocidos del juez los hechos en que se basan sus afirmaciones de la demanda o de la defensa. Son tres las reglas que informan la carga de la prueba, a que no escapa ninguna legislación antigua ni moderna, a saber: a) Onus probandi incumbit actori, o sea que al demandante le incumbe el deber de probar los hechos en que funda su acción. b) Reux, in excipiendo, fit actor, o sea que el demandado, cuando excepciona o se defiende, se convierte en demandante para el efecto de tener que probar a su turno los hechos en que funda su defensa; y c) Actore non probante, reus absolvitur, es decir que el demandado ha de ser absuelto de los cargos o acción del demandante, si éste no logró en el proceso probar los hechos constitutivos de su demanda. […] En efecto, los hechos constitutivos, los alega el demandante porque crean o generan un derecho a su favor, como su nombre lo indica “constituye” o construyen su derecho. Él debe probarlos. […] La distribución de la carga de la prueba consagrada en el artículo 1757 del C.C. tiene por fundamento una regla de experiencia universal: el interés o conveniencia de cada una de las partes de sacar avante sus propias afirmaciones. Quien pretenda ser acreedor al cumplimiento o pago de una prestación es el interesado y no el deudor, en hacer conocidos del juez, mediante la prueba pertinente, los hechos base de su pretensión. […] 

PRINCIPIO ONUS PROBANDI - Admite excepciones cuando la carga de la prueba es desproporcionada   
Ahora bien, el principio del “onus probandi” admite excepciones, previstas especialmente, cuando la carga de prueba resulta ser desproporcionada, irrazonable o injusta, permitiéndole al juez pronunciarse frente a la distribución de la carga de la prueba. Es así como, el artículo 30 de la Ley 472 de 1998, impone al Juez constitucional del deber de impartir las órdenes correspondientes para suplir las deficiencias probatorias, en aquellos eventos donde la carga no pueda ser cumplida por razones de orden económico o técnico; sin que con ello se suplan las cargas impuestas a las partes, y el deber de actuar de forma diligente en el trámite procesal. (…) Por lo anteriormente expuesto, la Sala considera que el derecho colectivo relacionado con la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, no tiene vocación de prosperidad.
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La Sala procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del ciudadano Cristóbal Sandoval González
, en contra de la sentencia de 21 de febrero de 2013, proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío, a través de la cual se negó la protección de los derechos colectivos que el actor consideró amenazados y vulnerados en la demanda invocados en la demanda. 

I.- SOLICITUD

I.1. El 13 de agosto de 2010 el ciudadano Cristóbal Sandoval González, interpuso demanda de acción popular en contra de la Sociedad de Ingenieros del Quindío – SIQ y de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional (hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS). Adicionalmente, mediante escrito presentado el 20 de agosto de 2010, el actor solicitó incluir a la Unión Temporal PREMOLDA LTDA., LACTO S.A. Y GIRALDO JARAMILLO E.U. (en adelante Unión Temporal) y a la Fiduciaria La Previsora S.A. (en adelante FIDUPREVISORA S.A.), en calidad de demandados.

I.2. En el escrito de demanda el actor deprecó la protección de los derechos colectivos relacionados: (i) con el goce de un ambiente sano; (ii) con el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; y (iii) con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes
; los cuales consideró que estaban siendo amenazados y/o vulnerados por las entidades accionadas, teniendo en cuenta el grado de afectación de varias de las viviendas de la Urbanización “El Portal del Edén” Etapas I y II construida en el año 2000, las cuales presentan agrietamientos, fisuras, humedades y problemas de alcantarillado domiciliario, siendo el actor popular propietario de uno de tales inmuebles.

I.3. La citada Urbanización hace parte del proyecto “Plan Piloto de Vivienda Nueva Ciudad Milagro”, desarrollado en el Municipio de Armenia (Quindío) y que fue concebido como una forma de responder a las necesidades sociales y económicas de los integrantes de las familias que fueron afectadas por el terremoto del 25 de enero de 1999 acaecido en la zona del eje cafetero; personas éstas que, en calidad de propietarios, poseedores o arrendatarios, recibieron subsidios del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero - FOREC II, los cuales eran administrados por la FIDUPREVISORA S.A. y que estaban destinados a la adquisición de una vivienda integral. 

II. LOS HECHOS

II.1. Los hechos en que se fundamenta la demanda se sintetizan de la siguiente manera:

II.1.1. Con motivo de la ocurrencia de la calamidad pública causada por el terremoto del 25 de enero de 1999, ocurrido en la zona del Eje Cafetero, se concibió el proyecto “Plan Piloto de Vivienda Nueva Ciudad Milagro” en el municipio de Armenia (Quindío). Dicho Plan reúne 4 proyectos de vivienda diferentes: “El Portal del Edén”, “Génesis”, “Guaduales del Edén” y las soluciones habitacionales del convenio el Patrimonio Autónomo Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero FOREC - PAVCO. 

II.1.2. La Sociedad de Ingenieros del Quindío (en adelante SIQ) y el Patrimonio Autónomo Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero (en adelante FOREC II), el día 30 de junio de 2000 celebraron el contrato No. 14-26-02-07-00, cuyo objeto era la gerencia del proyecto y administración del Plan Piloto mencionado, con plena autonomía técnica y directiva del Gerente.
 La SIQ asumió el papel de interventora delegada del FOREC II en el desarrollo del Proyecto “Plan Piloto de Vivienda Nueva Ciudad Milagro” en el municipio de Armenia (Quindío).
II.1.3. El 25 de julio del año 2000 se celebró un contrato de obra civil entre la SIQ y la Unión Temporal, el cual tenía por objeto la construcción de 493 viviendas en el marco del citado Plan Piloto. Dicha obra se ejecutaría con cargo a los subsidios de que tratan el numeral 1 del literal A del artículo primero del Decreto 196 de enero 30 de 1999
; el Acuerdo No. 1 del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Eje Cafetero; y el Acuerdo No. 13 emitido por la Junta Directiva del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero – FOREC. Tales subsidios fueron endosados por cada uno de los beneficiarios a la empresa constructora.

II.1.4. Entre las obligaciones asumidas por la Unión Temporal, en su condición de constructora, se encontraban la elaboración de los diseños de urbanismo, acueducto y alcantarillado y la remoción de tierras en el inmueble denominado “La Gobernación”. Una vez obtenida la aprobación de los diseños por parte de la interventoría, la Unión Temporal solicitó la Licencia de Urbanismo a la Curaduría Urbana número 2 de la ciudad de Armenia, la cual fue concedida con el número 1713 de 25 de abril de 2000.
 

II.1.5. El actor afirma que desde el momento en que se entregaron las viviendas que hacen parte de la Urbanización “El Portal del Edén”, se comenzaron a presentar problemas en las mismas y ante esta situación requirió soluciones tanto a la Constructora y a la interventoría de la obra y al no obtener ningún resultado recurrió a diferentes entidades del Estado con el fin de que fueran atendidos sus requerimientos.

II.1.6. En ese orden de ideas, el actor solicitó la intervención de la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental del Quindío, entidad que emitió concepto, mediante oficio 80630-84631-018F de mayo 17 de 2002, suscrito por profesionales del Grupo de Vigilancia Fiscal, a través del cual informa que según visita técnica realizada a la Urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia, en las viviendas se encontraron afectaciones tales como: humedades en las paredes, fisuras en las esquinas del espacio diseñado para el closet, tanto en la alcoba anterior como en la posterior, fisuras en la pega del bloque estructural.

II.1.7. Asimismo el actor solicitó la intervención de la compañía Agrícola de Seguros de Vida S.A., sociedad que mediante oficio del 4 de marzo de 2005, informó que suscribió Póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de particulares N° 20000227782
, en la que figuraba como tomador UT. PREMOLDA – LATCO - GIRALDO JARAMILLO E.U. y en el que el asegurado y beneficiario era la Sociedad de Ingenieros del Quindío - SIQ, siendo esta última la única facultada para formular una reclamación por la citada póliza; cuestión que, según el accionante, nunca se solicitó pese a sus constantes reclamaciones
. 

II.1.8. El actor refiere también que, como resultado de su gestión
, el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, mediante el oficio No. SDAP-414 de agosto 5 de 2005, le informó que ante la solicitud de revisión del estado de deterioro de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” 1ª y 2ª etapas, se procedió a realizar una inspección visual a las mismas, tomando como muestra 10 casas, en las que se encontraron fisuras por la zona de la pega de la mampostería estructural, humedades por las canales y fachadas de tales edificaciones; no se observaron vigas de amarre y se advirtieron problemas en el alcantarillado domiciliario y en las alfajías prefabricadas de tales viviendas
.

II.1.9. El actor señala, además, que mediante oficio No. OMPAD 909 de agosto 8 de 2005, suscrito por asesores del Área de Técnica del Comité Local de Prevención y Atención de Desastres – CLOPAD de Armenia, le informaron que el 2 de agosto de la misma anualidad se realizó una visita a la urbanización “El Portal del Edén”, producto de la cual se formularon varias observaciones que dan cuenta de que la gran mayoría de las viviendas presentan: fisuras en los muros en la pega de los bloque; problemas en la cubierta de varias viviendas; carencia de las dovelas respectivas en los muros de los patios; fisuras en las diagonales o intersección de los muros; y que las cunetas (zanjas colectoras) y la red de drenes existentes son insuficientes para recoger las aguas superficiales producto de la lluvia, etc.

II.1.10. Asimismo resaltó que el 3 de junio de 2005, acompañado del presidente de la Junta de Acción Comunal, solicitaron a la sociedad SIQ como interventora de la obra, la revisión de las 446 casas de la Urbanización “El Portal del Edén”, sociedad que desestimó las reclamaciones aduciendo las deficiencias se debían al deterioro normal de las viviendas por el transcurso del tiempo y que las reclamaciones obedecían a problemas personales con la constructora.

II.1.11. Igualmente, anotó que el 26 de agosto de 2005, a través de la Personería Municipal de Armenia, se solicitó la comparecencia de la señora Clara Luz Giraldo, como representante de la Unión Temporal, así como del representante de la compañía Agrícola de Seguros para efectos de analizar y resolver su petición, no obstante en la diligencia no se hizo presente la doctora Clara Luz Giraldo.

II.1.12. El actor refiere, también, que el día 15 de marzo de 2006 se convocó a audiencia de conciliación en el Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran Colombia, entre la representante legal de la Unión Temporal constructora y los solicitantes, sin que la entidad convocada asistiera a la diligencia. 

II.1.13. El demandante manifestó que a las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” se les realizó una evaluación técnica en enero de 2006, por parte del ingeniero civil Jhon Jairo González Guerra, contratado por la Personería Municipal de Armenia, evaluación de la cual se destacan las siguientes apreciaciones:

- Se presentan fisuras en escala en la zona de mortero de pega entre bloques, en los segundos niveles, sobre todo en las paredes laterales de las alcobas

- En todas las viviendas visitadas se observaron fisuras verticales en las intersecciones de los muros o esquinas de los segundos niveles, esto se debe probablemente a una deficiencia en los conectores.

- En la mayoría de las viviendas hay humedades en las paredes de las alcobas del segundo piso.

- La red de cunetas o zanjas colectoras de aguas lluvias en la urbanización, no son suficientes para evacuar las aguas lluvias, por lo que se necesitan obras de drenaje.

- Se puede concluir que los taludes son estables, aun cuando en las condiciones actuales faltan obras de drenaje; por lo tanto ningún problema de las viviendas se puede asociar a inestabilidad del terreno
.

II.1.14. Expresa que la Defensoría del Pueblo Regional Quindío realizó una visita a la Urbanización “El Portal del Edén” con la Unidad de Investigación el 9 de junio de 2010, visita en la cual se generó un registro fotográfico
 del estado de las viviendas realizado por el Profesional Especializado en Investigaciones Grado 17, correspondiente a la inspección ocular realizada para una mayor comprensión de la problemática explicitada. 

II.1.15. El actor señala, igualmente, que mediante oficio SG-PGO-GR689 de junio 18 de 2010, la Oficina Municipal para la Gestión del Riesgo - OMGER de la Secretaría de Gobierno y Convivencia del municipio de Armenia, informó que producto de una inspección visual de una de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” emitió un concepto, del cual se resalta que “[…] las grietas y deformaciones internas existentes en cada una de las viviendas estas son originadas por asentamientos o por mala utilización de las mezclas de construcción en cada una de las viviendas que conforman el Barrio mencionado […]”
.

II.1.16. Manifiesta el demandante que posteriormente presentó demanda ordinaria de responsabilidad civil contractual que no prosperó por falta de acompañamiento jurídico.
II.1.17. Finalmente, el actor indicó que el propietario de la casa N° 20 manzana H realizó unas modificaciones a su predio, encontrando dovelas incompletas, y otras rellenas de bolsas de cemento. Señala, además, que no se construyeron alcantarillas independientes para las viviendas, lo que genera saturación y daños permanentes.

III.- PRETENSIONES

III.1. El actor popular formuló las siguientes pretensiones:

“[…] 1- Se declare que la Sociedad de Ingenieros del Quindío y la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional son responsables de la violación a los derechos e intereses colectivos consagrados en el artículo 4 de la ley 472 de 1998 literales a, l, y m en lo que tiene que ver con un ambiente sano, la prevención de desastres previsibles técnicamente y a la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes.

2- Que como consecuencia de tal responsabilidad, se le ordene a las entidades demandadas que en un plazo perentorio establecido por el Honorable Tribunal, se realicen las obras necesarias en las viviendas que requieran intervención porque presenten problemas en su estructura y demás elementos constructivos del Barrio el Portal del Edén de la Ciudad de Armenia como humedades y alcantarillas, conforme a las irregularidades que se encuentren en los estudios de patología y demás que considere pertinentes su despacho, en aras de proteger la seguridad de los habitantes de la urbanización.

3- Que se disponga lo relativo al incentivo consagrado en el artículo 39 de la Ley 472 de 1998 a favor del accionante […]”
.
IV. ACTUACIÓN PROCESAL EN PRIMERA INSTANCIA

IV.1. El Tribunal Administrativo del Quindío, mediante providencia proferida el 6 de septiembre de 2010, dispuso el rechazo de la demanda presentada por el actor
, fundamentado su decisión, entre otras, en las siguientes consideraciones:

“[…] la invocación de vulneración a los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la seguridad y prevención de desastres y a la realización de construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, no encuentra eco con el fundamento fáctico expuesto por el accionante, a partir del cual emerge que realmente la presunta vulneración se predica de derechos subjetivos homogéneos o particulares comunes […]”
.

“[…] Precisamente, en el sub examine, se pretende la protección de intereses de un grupo con objeto divisible e individualizable o, - siguiendo la expresión del artículo 3° de la Ley 472 de 1998, al referirse a las acciones de grupo que resulta plenamente aplicable al presente-, de “un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para dichas personas”.

Se sustenta igualmente lo anterior, en que la pretensión del accionante consiste en que sean reparados los inmuebles, lo que significa que lo que se pretende es el amparo a los daños producidos a individuos específicos, los propietarios de las viviendas […]”
.

“[…] De acuerdo con las consideraciones expuestas, es dable concluir que en tanto que los derechos e interés afectados son de índole particular, comunes a un grupo de personas propietarias de unas viviendas del barrio Portal del Edén del Municipio de Armenia, la acción constitucional procedente es la acción de grupo.

Sin embargo, advierte la Corporación que en la presente providencia no hay lugar a adecuar la acción popular por la de grupo, como lo dispone el artículo 5° de la Ley 472 de 1998, al expresar un la parte in fine del inciso tercero: “[…] Para este fin el funcionario de conocimiento deberá adoptar las medidas conducentes para adecuar la petición a la acción que corresponda”; debido a que conforme al artículo 47 ejusdem, la acción de grupo en el presente asunto ha caducado […]”
.

IV.2. Dicha providencia fue recurrida por el actor correspondiéndole a esta Sección del Consejo de Estado pronunciarse al respecto. Fue así como, mediante auto de 15 de octubre de 2010, la Sección Primera de esta Corporación admitió el recurso de reposición en contra del proveído proferido el 6 de septiembre por el Tribunal Administrativo del Quindío, poniendo a disposición de las partes el memorial que fundamenta el recurso. 

IV.3. Posteriormente, el día 16 de diciembre de 2010, esta Sección revocó el pronunciamiento del Tribunal del Quindío, teniendo en cuenta, entre otras, las siguientes consideraciones:

“[…] para la Sala
 es claro que son dos los presupuestos sustanciales para que proceda la admisión de la demanda, esto es, que se invoque como vulnerado o amenazado algún derecho o interés colectivo y que se señalen los hechos u omisiones que pueden estar causando tal situación, de donde se sigue que el juez debe desplegar la actividad procesal tendiente a verificar si se vulneran o amenazan o no los derechos invocados por la omisión aducida como motivo de la demanda y decidir sobre las pretensiones de la misma
.

“[…] En el caso sub examine, no resulta procedente el rechazo de plano de la demanda impetrada por el señor Cristóbal Sandoval González, menos aún declarando de entrada - sin surtirse el respectivo debate probatorio ni realizarse el análisis de la normativa pertinente - que los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la seguridad y prevención de desastres y a la realización de construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, no encuentra eco con el fundamento fáctico expuesto […]”
.

“[…] no son de recibo los argumentos de la Sala de Decisión del Tribunal en el sentido de que procede otra clase de acción, dado que esta Corporación
 en reiteradas oportunidades ha manifestado que los hechos conocidos por el juez popular pueden ser objeto de enjuiciamiento a través de otras acciones, lo que no implica que deba acudirse necesariamente al ejercicio de las mismas pues, lo que habilita esta acción es el interés o derecho colectivo que busca protegerse.

De manera que, siempre que esté de por medio la posible vulneración de un derecho o interés colectivo, por virtud de acto, acción u omisión de las entidades públicas o de los particulares que desempeñan esas funciones, resulta procedente la acción popular, sin perjuicio de que también pueda intentarse otra acción, como por ejemplo la de grupo a que alude el juez de instancia.

Ahora bien, la Sala no encuentra en el sub lite que se esté en presencia de las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 472, en concordancia con el artículo 44, ibídem, para que proceda el rechazo de la demanda […]”
.

IV.4. Con base en lo ordenado en el citado proveído, el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, en decisión de 4 de abril de 2011, admitió la demanda incoada por el ciudadano Cristóbal Sandoval González en contra de: 

·   la Sociedad de Ingenieros del Quindío - SIQ;

·   la Agencia Presidencia para la Acción Social
 (hoy Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS; 

·   la Fiduciaria La Previsora S.A.;
 

·   la señora Clara Luz Giraldo Jaramillo, en nombre propio y en representación de la sociedad Giraldo Jaramillo E.U.; 

·   la sociedad PREMOLDA Ltda.;
 y 

·   la sociedad LATCO S.A.

IV.5. Mediante auto de 16 de mayo de 2011, el Magistrado Sustanciador del proceso decidió, entre otros asuntos, los siguientes:

“[…] 1. Que la solicitud de estudio patológico estructural se resolverá en la etapa procesal pertinente, esto es, en la etapa de pruebas.

2. De otra parte, y por autorizarlo el artículo 24 de la Ley 472 de 1998, se admite la solicitud de intervención de las 112 personas relacionadas en el listado visible a folios 203 a 210 del expediente […]”
 (Negrillas fuera de texto).

IV.6. En auto de 22 de agosto de 2011, proferido por el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, se ordenó el emplazamiento de la sociedad PREMOLDA Ltda., para que compareciera al proceso, de conformidad con lo dispuso por el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, con la advertencia de que si la sociedad emplazada no compareciera en el término de 15 días después de su publicación, le sería nombrado un curador ad litem para que la representara.

En el mismo acto, el Magistrado Ponente resaltó que “[…] respecto del memorial allegado por la parte actora en el cual adjunta un listado de 69 personas que manifiestan interés en participar en la acción popular de la referencia y de que se les realice el estudio patológico estructural; por así autorizarlo el artículo 24 de la Ley 472 de 1998, se admitirá la solicitud de intervención de las 69 personas allí relacionadas […]”.

IV.7. Mediante auto de 22 de junio de 2011, el Magistrado sustanciador del proceso se pronunció respecto de la solicitud de la vinculación a la acción popular del municipio de Armenia (Quindío), presentada por Acción Social y coadyuvada por la parte actora, accediendo a la misma, de conformidad con el inciso final del artículo 24 de la Ley 472 de 1998.
IV.8. El 17 de enero de 2012, se llevó a cabo audiencia de pacto de cumplimiento.

IV.9. El 19 de enero de 2012, el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío decretó la práctica de un dictamen pericial por un perito idóneo y especializado en la materia “[…] a fin de que determine la existencia, las causas y soluciones de los daños materiales auge se han presentado en los inmuebles de la urbanización Portal del Edén (Nueva Ciudad Milagro) para lo cual deberá realizarse un estudio patológico estructural de las viviendas v obras civiles complementarias (vías, andenes, etc.) y demás estudios a que haya lugar […]
.
IV.10. Adicionalmente, en el anterior auto se ordenó la recepción de testimonios
 de las siguientes personas:

· Hugo Monsalve, Director del Observatorio Sismológico de la Universidad del Quindío.

· Luis Fernando Correa Flórez, Director de Obra de la Urbanización Portal del Edén.

· Diego Patiño Castaño, Ingeniero Civil.

· Juan Raúl Solarte, Ingeniero Civil encargado del diseño estructural de la Urbanización Portal del Edén.

IV.11. Mediante auto de 31 de julio de 2012, el Magistrado Ponente dispuso requerir a la Defensoría del Pueblo Regional Quindío para que efectúe las gestiones necesarias ante las diversas universidades del Eje Cafetero a fin de que se practique el dictamen pericial requerido.

IV.12. El 25 de septiembre de 2012, el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío consideró que el trámite de la presente acción popular no podía verse paralizado por la falta de práctica de una prueba, en ese orden de ideas, dispuso “[…] REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ, a la Defensora Regional del Pueblo del Quindío para que gestione de manera inmediata la realización de la prueba pericial decretada en ese proceso, o justifique la imposibilidad de lograr su práctica para continuar con el trámite procesal de la acción […]”
.
IV.13. En cuanto a la práctica del dictamen pericial, el Tribunal Administrativo del Quindío solicitó a la Universidad del Quindío designar un perito especializado para su realización. La Universidad del Quindío, el 19 de abril de 2012, mediante oficio No. 2788, aceptó la elaboración del dictamen pericial, siempre que se le provisionara de varios elementos necesarios para su práctica.

IV.14. Con el fin de llevar a cabo la experticia, y teniendo en cuenta que se le había concedido al actor popular el amparo de pobreza, el Tribunal Administrativo del Quindío solicitó a la Defensoría del Pueblo llevar a cabo las gestiones necesarias para apropiar los recursos requeridos para la realización del mencionado dictamen pericial.

IV.15. En decisión de 17 de octubre de 2012, el Tribunal Administrativo del Quindío negó las solicitudes de conciliación judicial y desistimiento solicitadas por el ciudadano Cristóbal Sandoval González. En efecto, en escrito del 5 de octubre de 2012
, el actor popular le solicitó a los Magistrados del Tribunal Administrativo del Quindío que se sirvieran aceptar el desistimiento incondicional de la demanda presentada dado que los daños que se presentan en las viviendas no fueron ocasionados por las entidades constructoras, sino que esto se debe al transcurso del tiempo y falta de mantenimiento, y por lo tanto los demandados no son responsables de la violación de derechos e intereses colectivos
.
IV.16. La Defensoría del Pueblo, en comunicación de 10 de octubre de 2012
, informó que la realización del dictamen pericial por parte de la Universidad de Quindío tendría un valor de $175.000.000, ante lo cual, el Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, mediante oficio de 22 de octubre de 2012
, informó que financiaría únicamente el 50% de los honorarios de la pericia que debía practicarse. 

IV.17. El Tribunal Administrativo del Quindío, a través de auto de 15 de noviembre de 2012
, puso en conocimiento de las partes la respuesta dada por la Defensoría del Pueblo Regional Quindío en relación con el dictamen pericial. 

IV.18. Posteriormente, con el fin de dar cumplimiento a los términos procesales y procurar el impulso de la acción constitucional en curso, y en vista de que se agotaron por parte del despacho del Magistrado Ponente los máximos esfuerzos para lograr la práctica de la prueba pericial oportunamente decretada, cuya práctica no fue posible llevarla a cabo debido a la falta de aprobación de la totalidad de recursos económicos requeridos para ello, por parte del Fondo para la Defensa de los Derechos Colectivos de la Defensoría del Pueblo, y atendiendo lo consignado en un memorial presentado por uno de los apoderados de la parte demandada
, mediante providencia calendada el 22 de enero de 2013,
 se procedió a continuar con el trámite procesal.

IV.19. En la misma providencia, el Magistrado Ponente dispuso poner en conocimiento de las partes los medios probatorios obrantes en el expediente para los fines pertinentes y, de otra parte, en concordancia con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, se ordenó correr traslado para alegar a las partes intervinientes y al Ministerio Público. Dicha decisión quedó en firme, al no ser recurrida ni por la parte actora, ni por los otros sujetos procesales.

IV.20. El Tribunal Administrativo del Quindío, mediante providencia proferida el 21 de febrero de 2013, negó el amparo de los derechos colectivos invocados por la parte actora en la demanda de acción popular
 y, mediante providencia calendada el 11 de marzo de 2013
, concedió el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial del actor; dicho recurso que fue admitido por esta Corporación mediante auto de 19 de junio de 2013
.

       V. INTERVENCIÓN DE LAS ENTIDADES INVOLUCRADAS

V.1. SOCIEDAD DE INGENIEROS DEL QUINDÍO - SIQ

V.1.1. La Sociedad de Ingenieros del Quindío - SIQ
, por medio de apoderado judicial, procedió a dar respuesta a la demanda presentada por el actor, mediante la cual manifestó su oposición a las pretensiones solicitadas por la parte actora, de conformidad con los siguientes argumentos:

V.1.1.1. Frente a su actuación dentro del proceso de construcción del proyecto  de la Urbanización “El Portal del Edén” 1ª y 2ª etapas, precisó que el 22 de diciembre de 1999, suscribió contrato de interventoría por administración delegada con el extinto FOREC
.

V.1.1.2. La SIQ desarrolló todas y cada una de las funciones consignadas en el contrato, asegurando así la buena ejecución de las obras y la entrega a los beneficiarios.

V.1.1.3. Indicó que las pretensiones de la demanda no tienen relación con derechos colectivos, sino con intereses individuales de un grupo plural y determinado de personas. 
V.1.1.4. Señaló que no existe en los archivos de la entidad ningún requerimiento realizado por la comunidad, en cuanto a los supuestos problemas que se empezaron a presentar en la Urbanización “El Portal del Edén”
. 

V.1.1.5. Señaló que para determinar la vulnerabilidad ante un posible sismo se debe partir del hecho consistente en que “[…] durante la construcción se realizaron ensayos de materiales pertinentes mostrando siempre el cumplimiento de las calidades requeridas y la obra fue ejecutada de acuerdo a los diseños aprobados y que están de acuerdo a las normas NSR-98 […]”
.
V.1.1.6. Propuso como excepciones de fondo, las siguientes: (i) la inexistencia del derecho colectivo vulnerado; (ii) cumplimiento por parte de la SIQ de todas las obligaciones que legalmente le asistían derivadas del contrato suscrito; (iii) falta de imputación del daño en cabeza de la SIQ; (iv) inexistencia del deber de reparar en cabeza de COMFENALCO y FOCAFÉ; y (v) falta de legitimación en la causa por pasiva
. 

V.2. AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL – ACCIÓN SOCIAL (hoy DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS)
V.2.1. La citada entidad, actuando a través de apoderado judicial, contestó la demanda y se opuso a las pretensiones deprecadas por el actor con base, entre otras, en las siguientes consideraciones:

V.2.1.1. Precisó que el FOREC fue creado mediante el Decreto 197 de 30 de enero de 1999
, como una respuesta al sismo de gran magnitud ocurrido en 1999, el cual afectó a 28 municipios en 5 departamentos, otorgándole obligaciones específicas, que se limitaban a realizar, de manera temporal, inversiones dirigidas a solventar las necesidades de los numerosos hogares afectados por dicho sismo.

V.2.1.2. Indicó que Acción Social (antes Red de Solidaridad Social) es subrogataria de los derechos y obligaciones del extinto FOREC, de conformidad con lo establecido en el Decreto 111 del 25 de enero de 2002
. 

V.2.1.3. Adujo que, como bien lo señala el actor popular en su escrito de demanda, la aludida Urbanización “El Portal del Edén”, fue financiada con recursos del extinto FOREC y construida por la Unión Temporal, con la interventoría de la Sociedad de Ingenieros del Quindío, y que dicho proyecto fue administrado mediante contrato de Fiducia inmobiliaria por parte de la FIDUPREVISORA S.A.
.

V.2.1.4. En tal sentido manifestó que el actor no probó, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998, - en cuanto le corresponde la carga de la prueba - de qué manera el antiguo FOREC (Acción Social) vulneró o amenazó los derechos colectivos en la construcción de la Urbanización “El Portal del Edén”, dado que su rol se limitó a financiar los subsidios de vivienda; circunstancia ésta que en ningún momento la vinculaba con las actividades relacionadas con la ejecución de la obra. Además, señaló que la interventoría de la misma, estuvo a cargo de terceros
.

V.2.1.5. Anotó que el propio actor popular dejó abierta la posibilidad que la Unión Temporal, presuntamente disuelta, asumiera su responsabilidad frente a las aparentes deficiencias constructivas evidenciadas o por evidenciar en la mencionada Urbanización, hecho que no debería ser pasado por alto, dado que la eventual responsable es justamente la empresa constructora.

V.2.1.6. Además puso de presente que es responsabilidad de los municipios toda obra física que se desarrolle en su jurisdicción, la cual debe ajustarse a la normativa nacional y local que regula la materia
.

V.2.1.7. De conformidad con lo expuesto, el apoderado judicial alegó la excepción de falta de legitimación por pasiva para que la entidad fuese demandada en la presente acción popular, teniendo en cuenta que no ha violado y/o amenazado derecho colectivo alguno y que ni su acción u omisión ocasionaron los problemas constructivos de las viviendas a que alude el actor
.

V.3. CLARA LUZ GIRALDO JARAMILLO y PERSONA JURÍDICA - GIRALDO JARAMILLO E.U.

V.3.1. La ciudadana Clara Luz Giraldo Jaramillo
, actuando en nombre propio y en representación de la empresa Giraldo Jaramillo EU, por medio de apoderado judicial, procedió a dar respuesta a la demanda, oponiéndose a los hechos y pretensiones expuestos por el actor, con base, entre otras, en las siguientes circunstancias y razones:

V.3.1.1. Manifestó que la Urbanización “El Portal del Edén” fue construida cumpliendo las normas técnicas vigentes y de acuerdo con los planos tanto estructurales como hidráulicos y demás, que fueron elaborados y ejecutados por profesionales idóneos y competentes, cumpliendo con todo lo establecido en la norma de sismo resistencia NSR 98; resaltando, a su vez, que dicho proyecto que fue supervisado por la SIQ.
.

V.3.1.2. Indicó que los daños y reparaciones realizados en las viviendas deben ser probados y la construcción fue de calidad como lo certificó la SIQ y, de igual forma, tal como consta en las actas de entrega de las viviendas, los beneficiarios de éstas, manifestaron recibirlas en perfecto estado y a satisfacción; razón por la cual no es coherente argumentar este hecho.

V.3.1.3. Al respecto señala que en el registro fotográfico que aportaron como prueba se puede apreciar la calidad de la construcción y, en relación con los costos aducidos por el actor, es del caso mencionar que estos fueron avalados por la “vitrina inmobiliaria” de conformidad con el presupuesto que para el caso presentara la demandada.

V.3.1.4. Frente a las pruebas aportadas en la demanda, señaló que las mismas no tienen ningún apoyo en las ciencias auxiliares de la materia, tratándose únicamente de inspecciones oculares, que no tienen en cuenta el modelo de construcción utilizado.

V.3.1.5. Considera que los intereses presuntamente afectados son de índole particular, por lo cual debería haberse entablado una acción de grupo, la cual, a la fecha de presentación de la acción popular, había caducado. Sumado a lo anterior, afirma que no existe vulneración de los derechos colectivos alegados pues después de diez años de entregadas las viviendas, éstas aún conservan su estabilidad, sin que a la fecha alguna hubiera colapsado o presentado ruina.
.

V.3.1.6. La presencia de humedades, rotura de tejas, fisuras en el mortero de pega bajo las ventanas, amarras de cubierta, soltura de flanches, deficiencia en el alcantarillado domiciliario, caída de alfajía prefabricada, obedecen, según el apoderado judicial, al transcurso del tiempo y al deterioro normal de las viviendas si no se le da un adecuado uso y mantenimiento a sus instalaciones.

V.3.1.7. Finalmente, el apoderado judicial propuso como excepciones de fondo, las siguientes: (i) lo pretendido por el actor contiene un interés particular y concreto; (ii) no se desprende de la demanda la vulneración de derecho colectivo alguno; (iii) existe otro medio de defensa para ventilar el asunto objeto de análisis; (iv) improcedencia de la acción popular por falta del requisito de vulneración de derechos; (v) falta de legitimación en la causa por pasiva; (vi) la inexistencia del daño; y (vii) falta de derecho adquirido para reconocimiento de incentivo
. 

V.4. FIDUCIARIA LA PREVISORA .S.A. – FIDUPREVISORA S.A.

V.4.1. La FIDUPEVISORA S.A.
, a través de apoderado judicial, contestó la demanda mediante escrito en el cual manifestó que se oponía a todas y cada una de las pretensiones y declaraciones principales y subsidiarias solicitadas por la parte actora. En tal sentido, precisó que la Fiduciaria es una persona jurídica completamente distinta al extinto FOREC y que no ostentaba la calidad de subrogataria, causahabiente, cesionaria o sucesora frente a las eventuales obligaciones a cargo del mismo.

V.4.2. Asimismo indicó que, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil No. 1426 -99 suscrito entre la Fiduciaria La Previsora S.A. y el FOREC, tenía a su cargo la administración de recursos del Patrimonio Autónomo destinado a la construcción de viviendas, por lo que su gestión se limitó al giro de los recursos aportados al patrimonio autónomo, de acuerdo a las instrucciones emitidas por el Comité Fiduciario conformado por el constructor y la interventoría del proyecto; igualmente debía suscribir las escrituras públicas de transferencia del dominio de las unidades de vivienda construidas a favor de los beneficiarios.

V.4.3. Señaló que teniendo en cuenta el contrato de fiducia mencionado, la FIDUPREVISORA S.A. no pudo incidir en la construcción de las viviendas, su diseño o en los materiales de construcción, toda vez que únicamente administraba el recurso y ejecutaba acciones instruidas por el FOREC II, por lo que lo máximo que realizó fue suscribir un contrato de gerencia de proyecto y no como FIDUPREVISORA S.A. sino como administradora y vocera del Patrimonio Autónomo FOREC II.

V.4.4. En virtud de lo anterior, el apoderado judicial solicitó que dado que la Fiduciaria no había incurrido con sus actuaciones u omisiones en la vulneración de los derechos colectivos invocados en la demanda, se declarara probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva para su representada. 

V.5. SOCIEDAD PREMOLDA LTDA.

V.5.1. Mediante providencia de fecha 22 de agosto de 2011, el Tribunal Administrativo del Quindío ordenó el emplazamiento de PREMOLDA LTDA., en su condición de sociedad demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil. Ante la no comparecencia de la misma al proceso, el 13 de octubre de 2011 se designó un curador ad litem, el cual contestó la demanda sin presentar excepciones ni pronunciamientos de fondo frente a las pretensiones a la demanda.

V.6. SOCIEDAD LATCO S.A.
V.6.1. La sociedad LATCO S.A. fue notificada por aviso; sin embargo no intervino en esta etapa procesal.

V.7. MUNICIPIO DE ARMENIA - QUINDÍO

V.7.1. El municipio de Armenia
, por medio de apoderado judicial dio respuesta a la demanda, 
 en forma extemporánea
. 

VI. AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO

VI.1. El 17 de enero de 2012, el Magistrado Ponente del proceso en asocio con su Auxiliar, constituyó en Audiencia Pública la Sala de audiencia del Tribunal Administrativo del Quindío, con el de llevar a cabo la audiencia especial de pacto de cumplimiento establecida en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. Dicha audiencia fue declarada fallida por el citado Magistrado, ante la no comparecencia de la totalidad de las partes interesadas.

VII. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN PRIMERA INSTANCIA

VII.1. PERSONA JURÍDICA - GIRALDO JARAMILLO E.U. 

VII.1.1. El apoderado de dicha sociedad expuso que se ratificaba en los argumentos esbozados en la contestación de la demanda, en cuanto a las excepciones propuestas y los contenidos de los documentos que conforman el acervo probatorio allegado al proceso
.

VII.1.2. Manifestó que su poderdante era la encargada de labores que no tenían ninguna injerencia en la parte estructural del proyecto, como se demostró en las pruebas recaudadas, que daban cuenta de que la construcción del proyecto se hizo respetado las especificaciones técnicas, especialmente la NSR98 y de acuerdo a los diseños de construcción aprobados.

VII.1.3. Señaló que, con ocasión de la construcción de las viviendas, se dio un manejo y uso correcto a los recursos naturales y en ningún momento se ha atentado en contra del equilibrio de los ecosistemas o de la diversidad biológica y cultural, para así suponer la vulneración o amenaza del derecho colectivo a un ambiente sano.

VII.1.4. Destacó que “[…] han transcurrido más de doce (12) años desde que se realizó la entrega de las viviendas, y que han ocurrido durante este tiempo numerosos sismos en la ciudad y a la fecha ninguna vivienda ha sido reportada ni siquiera con daños mínimos. Las viviendas conservan su estabilidad, no han colapsado ni amenazan ruina. No ha ocurrido ningún hecho que constituya riesgo a la vida ni a la seguridad de las personas que habitan la Urbanización “El Portal del Edén” […]”
.

VII.1.5. El apoderado judicial expuso que la entidad que representa no causó ningún daño jurídico al actor y que, por tanto, deben prosperar las excepciones propuestas.

VII.2. CLARA LUZ GIRALDO JARAMILLO

VII.2.1. La ciudadana Clara Luz Giraldo Jaramillo, por medio de apoderada judicial, manifestó que se ratificaba en todos los argumentos esgrimidos durante todo el proceso, no sólo en la contestación de la demanda, sino también en las excepciones propuestas y las pruebas recaudadas, pues no se vulneraron derechos colectivos algunos, no se desconoció la normatividad en materia urbanística y usos del suelo, no se causó daño antijurídico alguno a la parte actora, tal como lo acepta él mismo actor Sandoval cuando pretende desistir de la acción, y tampoco se probó dentro del proceso la vulneración alegada por el actor, hecho por el cual no deben prosperar las pretensiones de la demanda, dando lugar a que se concedan las excepciones propuestas
.

VII.3. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS (antes AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÒN INTERNACIONAL - ACCIÓN SOCIAL)
VII.3.1. El DPS, por medio de apoderado judicial, en su condición de subrogatorio de los derechos y obligaciones del extinto FOREC, reiteró no es responsable de las eventuales deficiencias constructivas presentadas en el proyecto de vivienda Urbanización “El Portal del Edén”, dado que su función como financiador de los subsidios dispuestos por el gobierno nacional para los damnificados del sismo acaecido en el año 1999 se limitaba a ser gestor de los recursos que de manera autónoma e independiente cada beneficiario aplicaba en los proyectos de vivienda que libremente elegía y que eran ejecutados por constructores privados. En dicho orden de ideas, insistió en plantear la excepción de “falta de legitimación por pasiva”
.

VII.3.2. Reiteró su consideración acerca de la eventual responsabilidad que le concernía tanto a la Unión Temporal PREMOLDA LTDA – LATCO S.A. – CLARA LUZ GIRALDO JARAMILLO en cuanto al deterioro de las viviendas, habida cuenta de que era la empresa constructora de la Urbanización “El Portal del Edén”, así como el municipio de Armenia, como ente territorial, al que le corresponde ejercer todas las actuaciones relacionadas con el control urbanístico en su jurisdicción.
. 

VII.4. MUNICIPIO DE ARMENIA - QUINDÍO

VII.4.1. El municipio de Armenia, por medio de apoderada judicial, presentó los alegatos de conclusión en primera instancia, reiterando los argumentos expuestos en la contestación de la demanda que presentó en forma extemporánea.

VII.4.2. En tal sentido argumentó que, de acuerdo a lo previsto en el Decreto Nacional 1469 de abril 30 de 2010 “Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones”, la licencia urbanística y la licencia de construcción son responsabilidad del Curador Urbano que las expide.

VII.4.3. Manifestó que teniendo en cuenta la expedición de la licencia urbanística otorgada por el Curador Urbano, se “[…] presume su legalidad por cuanto son actos administrativos que confieren derechos particulares y concretos y que para su expedición se han surtido instancias legales de revisión técnica, jurídica y de participación democrática […]”
.

VII.4.4. En la misma dirección adujo que la verificación del cumplimiento de los proyectos urbanísticos y arquitectónicos con las normas vigentes en el Plan de Ordenamiento Territorial y en el estudio de la documentación legal sobre el predio y el solicitante, es responsabilidad del Curador Urbano, en este caso del Curador Urbano No. 2, quien mediante las resoluciones correspondientes otorgó licencias de construcción de la Urbanización “El Portal del Edén”.

VII.4.5. De otra parte acotó que, en cumplimiento a la función legal atribuida a los Alcaldes Municipales, la cual se encuentra delegada en el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, éstos deben ejercer el control posterior de las obras correspondientes al proceso reconstructivo, para que estas se efectúen o se ejecuten de conformidad con los planos aprobados por la licencia de construcción.

VII.4.6. Puso de presente que mediante Circular Informativa No. 0020 de junio 15 de 2010, se dio reconocimiento de legalidad a la Urbanización “El Portal del Edén”, la cual hace parte de “Plan Piloto de Vivienda Nueva Ciudad Milagro”.

VII.4.7. Señaló que el municipio no tuvo injerencia alguna en la elaboración de los estudios, ni en la contratación de la firma que adelantaría la obra, como tampoco en la selección de la interventoría, pues todas estas actividades se realizaron a través del FOREC II y de la empresa constructora Unión Temporal PREMOLDA LTDA. – LATCO S.A - CLARA LUZ GIRALDO JARAMILLO, sociedades que administraron la totalidad de los recursos otorgados a las zonas afectadas por el sismo del 25 de enero de 1999.

VII.4.8. Afirmó que la demanda interpuesta no prueba el peligro contingente o el riesgo de afectación de los derechos colectivos invocados, por lo que concluye que, únicamente, persigue el lucro personal. 

VII.4.9. Por lo anteriormente expuesto, la apoderada judicial manifiesta que se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto no existe vulneración, por parte ente territorial, a los derechos colectivos a que hace relación el actor; por lo cual concluye que la acción popular no solo es improcedente sino también temeraria.
 Igualmente, con fundamento en las mismas razones solicita que no se obligue al municipio de Armenia a reconocerle el incentivo al actor popular.

VII.4.10. Finalmente, solicitó que el municipio de Armenia fuera desvinculado de la presente acción constitucional, dado que no tuvo ninguna participación en la contratación y construcción de la Urbanización en cuestión
 y, en consecuencia, propuso que declare como excepciones probadas las siguientes: (i) inexistencia de vulneración del derecho colectivo; (ii) ineptitud de la demanda por carencia de acervo probatorio; y (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva.

VII.5. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO

VII.5.1. El Procurador 13 Judicial II para Asuntos Administrativos del Quindío, dentro de la oportunidad procesal, presentó concepto mediante el cual solicitó desestimar las pretensiones de la demanda
.

VII.5.2. En su escrito señaló que el problema jurídico se contrae a establecer si, conforme los supuestos que reposan en el expediente, es posible afirmar que existe una flagrante vulneración de los derechos colectivos por parte de las entidades demandadas, cuya protección fue deprecada por el actor mediante la demanda de acción popular. 

VII.5.3. Indicó que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 472 de 1998 y en los artículos 174 y 177 del Código de Procedimiento Civil, a las partes les asiste la responsabilidad de allegar los medios de prueba necesarios, con el objetivo de obtener los intereses que persiguen, pues de lo contrario, “[…] la omisión de su cumplimiento trae como indefectible resultado, cierto tipo de consecuencias adversas, como la inexistencia de los derechos colectivos invocados por el actor en aplicación de los principios ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI de un lado, y ACTORE NON PROBATE, RES ABSOLVITUR, del otro […]”
.

VII.5.4. Finalmente, resaltó que en el presente caso no se observa con exactitud, el cómo, ni el cuándo, se vulneran o amenazan los derechos colectivos, así como tampoco la relación de nexo causal, para que se declare a las entidades demandadas como responsables por acción u omisión, en la protección de los derechos invocados en la demanda.

VII.6. Cabe resaltar por último, que ni las demás entidades demandadas ni la parte actora, presentaron alegatos de conclusión en la oportunidad respectiva.

VIII. LA PROVIDENCIA APELADA

VIII.1. El 21 de febrero de 2013 el Tribunal Administrativo del Quindío profirió sentencia de primera instancia
, mediante la cual negó el amparo de los derechos colectivos cuya protección fue deprecada por el actor. 

VIII.2. En dicha providencia el Tribunal de instancia señaló que el problema jurídico a resolver se contraía a establecer si “[...] ¿Existe violación o amenaza de los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la seguridad y prevención de desastres técnicamente previsibles y a la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de "vida de los habitantes, en el Barrio Portal del Edén del Municipio de Armenia? […]”
. 

VIII.3. En tal sentido, en el fallo proferido por el Tribunal de instancia se advierte que se ocupó, en primer lugar, de examinar aspectos relacionados con la procedencia de la acción popular para la protección de derechos e intereses colectivos y, seguidamente, procedió a analizar hechos jurídicamente relevantes obrantes en el expediente, para efectos de verificar la configuración de los elementos de responsabilidad atribuibles a las entidades demandadas. 

VIII.4. En ese orden de ideas, la citada Corporación Judicial revisó los testimonios rendidos por los ingenieros Juan Raúl Solarte (ingeniero civil - diseñador del proyecto de vivienda “El Portal del Edén”), de Hugo Monsalve (Director del Observatorio Sismológico de la Universidad del Quindío), de Luis Fernando Correa Flórez (director de obra de la Urbanización “El Portal del Edén”), y de Diego Patiño Castaño ( ingeniero constructor de la SIQ), quienes manifestaron que, de acuerdo a sus experticias y a sus conocimientos, la construcción de la Urbanización en comento se realizó ciñéndose a los estudios técnicos y a los planos de construcción contratados, y que el diseño estructural de la misma, se hizo según lo establecido en la Ley 400 de 1997 y la norma de sismo resistencia NSR de 1968. 

VIII.5. También fueron objeto de análisis algunos conceptos emitidos por entidades del orden municipal encargadas de las gestiones de riesgo como el CLOPAD
, en los que si bien recomendaron la necesidad de hacer un estudio patológico para determinar el estado de los elementos constructivos de las viviendas afectadas, hicieron algunas anotaciones como la siguiente:

“[…] Es de anotar que debido al sistema estructural con el que fue concebido la construcción de las viviendas no cuentan con un sistema de vigas y columnas, no quiere decir lo anterior que el sistema estructural no sea el adecuado ya que este está contemplado en las normas colombianas de construcción sismo resistente […]”
. 

VIII.6. Para dicha Corporación Judicial, los hechos que originaron la presentación de la demanda por parte del ciudadano Cristóbal Sandoval González tienen que ver con el incumplimiento de las especificaciones técnicas convenidas contractualmente en la construcción de la Urbanización “El Portal del Edén” que hace parte del “Plan Piloto de Vivienda Nueva Ciudad Milagro”, desarrollado en el municipio de Armenia (Quindío), lo cual ha generado problemas estructurales de las viviendas como agrietamientos, fisuras y humedades y deficiencias en el alcantarillado doméstico. 

VIII.7. Uno de presupuestos que tuvo en cuenta el Tribunal para resolver el caso se centró en la consideración de la “[…] Inexistencia de vulneración de derechos colectivos. Daño invocado por el actor se contrae a la lesión de derechos particulares o individuales comunes a un grupo de personas […]”
.
Es así como la citada Corporación Judicial sostuvo lo siguiente:

“[…] Los bienes que se buscan proteger corresponde a cada uno de los propietarios de las viviendas construidas que presentan un deterioro atribuible según se deduce del escrito de demanda, a un presunto incumplimiento contractual, a una ejecución irregular de un contrato de obra pública, y que excluyen a otros sujetos, por cuanto i) no son propietarios y ii) no presentan defectos en la construcción.

Precisamente, en el sub examine, se pretende la protección de intereses de un grupo con objeto divisible e individualizable o, -siguiendo la expresión del artículo 3º de la Ley 472 de 1998, al referirse a las acciones de grupo que resulta plenamente aplicables al presente-, de "un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para dichas personas". 

Se sustenta igualmente lo anterior, en que la pretensión del accionante consiste en que sean reparados los inmuebles, lo que significa que lo que se pretende es el amparo a los daños producidos a individuos específicos, los propietarios de las viviendas. 

[…] 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, es dable concluir que en tanto los derechos e interés afectados son de índole particular, comunes a un grupo de personas propietarias de unas viviendas del barrio Portal del Edén del Municipio de Armenia, la acción popular deviene improcedente.

Es claro entonces que las acciones procedentes eran la de responsabilidad contractual o la de grupo […]”
. 

VIII.8. En cuanto a “[…] a la existencia de problemas en el alcantarillado doméstico del barrio El Portal del Edén […]”
, el Tribunal concluyó lo siguiente:

“[…] Revisado el material probatorio, se determina que al informativo no se allegó prueba alguna que demuestre las manifestaciones realizadas por el actor frente a unas presuntas irregularidades del alcantarillado doméstico de las viviendas del Portal del Edén, y como pasará a verse en el siguiente apartado, básicamente el objeto de la demanda popular se centra en la reparación de unos perjuicios que finalmente atañen a derechos individuales comunes a un grupo de personas, propietarios de las viviendas […]”
.

VIII.9. Otro de los aspectos centrales que se analizó en el fallo proferido por el Tribunal Administrativo del Quindío tiene que ver con “[…] la existencia de fallas estructurales en la construcción de las viviendas ubicadas en el barrio El Portal del Edén […]”.

Al respecto la citada Corporación Judicial indicó lo siguiente:

“[…] Si bien es cierto, se encuentra probado que las viviendas presentan agrietamientos, fisuras y humedades, también es cierto que no existe prueba siquiera sumaría que permita señalar que dichos daños obedecen a la violación de las normas urbanísticas y de usos de suelo, menos que los mismos generen una afectación ambiental, y tampoco que se esté generando una amenaza de desastre por derrumbe de las construcciones.

Por el contrario, del material probatorio, en particular del documental allegado por el actor y de los testimonios practicados durante el trámite de la presente acción, se puede constatar que los agrietamientos, fisuras y humedades de modo alguno representan un riesgo para la seguridad de los habitantes del barrio El Portal del Edén, pues los mismos no amenazan una alteración a la estabilidad de las viviendas […]”
.

VIII.10. De otra parte, el Tribunal concluyó que no había lugar a la adecuación de la demanda de acción popular a la de grupo, como lo dispone el artículo 5º de la Ley 472 de 1998, porque el término para interponer esta última había caducado. 

VIII.11. Finalmente, el Tribunal Administrativo del Quindío resolvió lo siguiente: 

“[…] PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, de conformidad con las consideraciones expuestas.

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO: Se ordena la expedición de copia auténtica de la demanda y de ésta sentencia con destino a la Defensoría del Pueblo, de conformidad con lo previsto por el artículo 80 de la Ley 472 de 1998; de igual forma, se autoriza la expedición de dichas copias a las partes que han venido actuando, previa cancelación del valor de las mismas.

CUARTO: Fijar los honorarios a favor del curador ad litem, el abogado José Hamid Aristizabal (sic) Bustamante, en sum equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales diarios vigentes de conformidad con el artículo 37 numeral 1 del Acuerdo 1518 de 2002 “Por medio del cual se establece el régimen y los honorarios de los auxiliares de la justicia”, los cuales deberán ser sufragados por el Fondo para la defensa e intereses colectivos de la Defensoría del Pueblo que podrá recobrarlos a la sociedad Latco S.A.

[…]”
. 

XI.- FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN
XI.1. CRISTÓBAL SANDOVAL GONZÁLEZ

XI.1.1. El actor, a través de apoderado judicial, presentó recurso de apelación en contra de la sentencia de 21 de febrero de 2013, proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío, mediante el cual manifestó su inconformidad frente a la decisión de negar las pretensiones de la demanda.

XI.1.2. El apoderado judicial, en su escrito de apelación, adujo que como a la fecha no se había practicado el dictamen pericial, se había configurado una causal de nulidad de la sentencia, dado que el Tribunal Administrativo del Quindío no debió haber fallado de fondo sin antes haber obtenido el resultado de dicha prueba, dado que para resolver las pretensiones de la acción impetrada, dicha experticia se había convertido en una prueba sine qua non para proferir el fallo de fondo.

XI.1.3. Indicó, asimismo, que en el expediente obran informes rendidos por ingenieros contratados por la Personería Municipal de Armenia, por la Defensoría del Pueblo Regional del Quindío, por el CLOPAD y por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, los cuales evidencian la existencia de los daños en las viviendas, y recomiendan hacer un estudio patológico estructural para determinar las causas de los mismos; razón por la que la existencia de los daños se encuentra acreditada.

XI.1.4. Señaló que, conforme lo previsto en el artículo 2 de la Ley 472 de 1998, las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, en virtud de lo cual el objetivo de la presente acción popular consiste en lograr que las entidades que participaron en la construcción de las viviendas, hicieran cesar el peligro y la amenaza que diariamente recae en las personas que allí habitan, como consecuencia de la defectuosa construcción.

XI.1.5. Por lo anteriormente expuesto, el apoderado judicial argumentó que no eran de recibo los argumentos esbozados en la sentencia, en el sentido de que se estaban defendiendo intereses particulares, cuando lo que se buscaba era amparar los derechos de una comunidad compuesta por 436 familias que por motivos económicos deben habitar en dicha Urbanización.

XI.1.6. Anota, además, que el interés de la acción no es una indemnización ni el reconocimiento de un incentivo como lo quieren hacer ver las entidades involucradas en esta acción, sino que el propósito perseguido consiste en hacer cesar el peligro, la amenaza y la vulneración de los derechos colectivos, obteniendo el arreglo de los inmuebles que han presentado fallas en su estructura, para que la estadía en las viviendas sea digna y tranquila y ofrezcan calidad de vida tal como lo ordenan los literales I) y m) de La Ley 472 de 1998.

XI.1.7. Igualmente considera que no era procedente el inicio de acciones de responsabilidad contractual o de grupo pues, en este caso, las entidades debían cumplir estrictamente con las normas de sismo resistencia contenidas en la norma NSR 98, garantizando con la correcta construcción de las viviendas la calidad de vida de los habitantes de la zona.

XI.1.8. Finalmente, solicitó que nuevamente se ordenara practicar la prueba pericial contenida en el auto de 19 de enero de 2012 o, en subsidio de ello, declarar la nulidad de lo actuado a partir del mismo auto de 19 de enero de 2012.
 

XII. ACTUACIÓN PROCESAL EN SEGUNDA INSTANCIA

XII.1. El 30 de agosto de 2013 se dispuso correr traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rindiera concepto.

XII.2. Mediante providencia de 17 de noviembre de 2015
, el Magistrado Ponente de la Sección Primera del Consejo de Estado dejó sin efecto el auto referido de 30 de agosto de 2013, en tanto no se había resuelto la solicitud de pruebas en segunda instancia que había sido formulada por el actor. 

XII.3. En la citada providencia, el Magistrado Ponente negó el decreto de pruebas solicitadas, al establecer que, en el presente caso, el actor había incumplido con la carga procesal de interponer los recursos correspondientes frente a la decisión de 22 de enero de 2013, adoptada por el Tribunal Administrativo del Quindío, en el sentido de continuar con el trámite de la acción popular ante la imposibilidad de practicar la prueba pericial debido a la falta de aprobación de la totalidad de los recursos económicos requeridos para su realización por parte de la Defensoría del Pueblo Regional Quindío, y al no poder prologar indefinidamente su resolución.

XII.4. Mediante auto fechado el 1º de marzo de 2016, el Magistrado Ponente ordenó dar traslado a las partes para alegar y al Ministerio Público para que rindiera concepto final dentro del trámite de la acción popular.

XIII. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA

XIII.1. CLARA LUZ GIRALDO JARAMILLO

XIII.1.1. La ciudadana Clara Luz Giraldo Jaramillo, por medio de apoderado judicial, presentó alegatos en segunda instancia, en los cuales manifestó que se ratificaba en los argumentado esbozados en los escritos presentados durante el curso de la acción constitucional, en torno a que “[…] los derechos e intereses supuestamente afectados, (situación que no se probó dentro del proceso) son de índole particular comunes a un grupo de personas propietarias de unas viviendas del barrio Portal del Edén de Armenia, estando entonces frente a una acción de grupo que ya caducó […]”
.

XIII.1.2. Con base en lo expuesto, la apoderada judicial de la demandada solicitó confirmar la sentencia de primera instancia, al considerar que le asistió razón al Tribunal Administrativo del Quindío al negar las pretensiones de la demanda, por no encontrar configurado el primer elemento de responsabilidad como lo es la existencia de vulneración de los derechos colectivos.

XIII.2. PERSONA JURÍDICA - GIRALDO JARAMILLO E.U.

El apoderado judicial de la persona jurídica Giraldo Jaramillo E.U., presentó argumentos idénticos a los señalados por la ciudadana Clara Luz Giraldo Jaramillo en las alegaciones presentadas en segunda instancia y, por tanto, solicitó confirmar el fallo de primera instancia, ya que no había demostrado la vulneración de los derechos colectivos invocados en la demanda.

XIII.3. OTRAS INTERVENCIONES

XIII.3.1. El Ministerio Público guardó silencio en esta etapa procesal. 

XIII.3.2. El municipio de Armenia y la Fiduciaria La Previsora S.A. presentaron sus alegatos de conclusión de segunda instancia, en forma extemporánea.

XIV. CONSIDERACIONES DE LA SALA

XVI.1. Consideración preliminar

XIV.1.1. La Sala advierte que en el escrito de apelación en contra el fallo emitido por el a quo, el apoderado judicial del actor Cristóbal Sandoval González, solicitó de manera subsidiaria declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto de 19 de enero de 2012, sin perjuicio de las pruebas que fueron decretadas y practicadas legalmente, por cuanto el Tribunal Administrativo del Quindío profirió sentencia de primera instancia sin haber practicado el dictamen pericial decretado en el auto de pruebas.

XIV.1.2. En relación con dichas manifestaciones que, a su juicio, configuran nulidad de lo actuado, la Sala advierte que, mediante auto de 15 de noviembre de 2012
, el Tribunal Administrativo del Quindío, resolvió lo siguiente:

“[…] SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el Oficio No. DRA-3030 3844 (51515) de octubre 22 de 2012 visible a folio 735 del C. Ppal III, en el cual se informa que el Comité Técnico del Fondo para la Defensa de los derechos e intereses colectivos sólo aprobó la financiación del 50% de la prueba pericial que fue decretada en el presente proceso. […]”.

XIV.1.3. Posteriormente, el Tribunal Administrativo del Quindío, mediante auto de 22 de enero de 2013
, señaló lo siguiente:

“[…] A fin de dar cumplimiento a los términos procesales y procurar el impulso de la acción constitucional de la referencia, en vista que se agotaron por parte de este despacho los máximos esfuerzos para lograr la práctica de la prueba pericial oportunamente decretada, lo cual ha sido imposible debido a la falta de aprobación de la totalidad de los recursos económicos requeridos para ello, por parte del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, y atendiendo el memorial presentado por uno de los apoderados de la parte demandada visible a folio 742 del C. Pal. III, se procede a continuar con el trámite subsiguiente. […]”.

XIV.1.4. Cabe resaltar que respecto de la solicitud de nulidad que persigue la práctica de la prueba pericial mencionada la misma fue resuelta en forma desfavorable el 17 de noviembre de 2015, en razón a que se evidenció que el apoderado judicial de la parte actora incumplió con la carga procesal de interponer los recursos oportunamente, frente a las decisiones adoptadas por el Tribunal el 15 de noviembre de 2012 y el 22 de enero de 2013 respectivamente, y tampoco presentó, dentro de la oportunidad procesal prevista para ello, alegatos de conclusión ni en primera ni en segunda instancia.

XIV.1.5. Con fundamento en lo expuesto, la Sala se abstendrá de emitir pronunciamiento en relación con la solicitud de nulidad planteada por el actor popular.

XIV.2. LAS ACCIONES POPULARES Y SU PROCEDENCIA

XIV.2.1. Las acciones populares surgieron con el objeto de introducir un mecanismo idóneo para la protección de los derechos e intereses colectivos o de tercera generación.
 En efecto, el inciso primero del artículo 88 de la Constitución Política consagró la acción popular, la cual fue reglamentada por la Ley 472 de agosto 5 de 1998
, y tiene como finalidad la protección de los derechos e intereses colectivos cuando éstos resulten amenazados o vulnerados o exista peligro o agravio o un daño contingente, por la acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares cuando estos actúen en desarrollo de funciones administrativas.

XIV.2.2. Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado en distintas ocasiones
 acerca de la naturaleza de la acción popular y ha establecido que este mecanismo se caracteriza por: 

“[…] (i) por ser una acción constitucional especial, lo que significa a) que es el mecanismo dispuesto por el constituyente para la protección de un grupo específico de derechos constitucionales, los derechos colectivos, b) que el legislador ordinario no puede suprimir esta vía judicial y c) que le aplican, particularmente, los principios constitucionales; (ii) por ser pública, en tanto dota a todas las personas, sin necesidad de obrar por intermedio de un apoderado judicial, de un instrumento para poner en movimiento al Estado en su misión de respetar, proteger y garantizar los derechos colectivos frente a las actuaciones de autoridades o de cualquier particular; (iii) por ser de naturaleza preventiva, motivo por el cual, basta que exista la amenaza o riesgo de que se produzca una vulneración para que ésta proceda, pues su objetivo es ‘precaver la lesión de bienes y derechos que comprenden intereses superiores de carácter público y que por lo tanto no pueden esperar hasta la ocurrencia del daño’; (iv) por ser también de carácter restitutorio, en razón a que tiene como finalidad el restablecimiento del uso y goce de los derechos e intereses colectivos […]”
. 

XIV.2.3. En relación con el carácter preventivo de las acciones populares, tanto la Corte Constitucional
 como el Consejo de Estado
, han establecido que la prosperidad de la acción popular no depende de que exista un daño o perjuicio, pues la posibilidad de que se vulnere un derecho colectivo es razón suficiente para que el juez conceda la acción y adopte las medidas necesarias para evitar que la vulneración se presente.

XIV.2.4. Según lo ha señalado la Sección en forma reiterada
, los supuestos sustanciales para la procedencia de las acciones populares son: (i) la existencia de una acción u omisión por parte de autoridades públicas o de los particulares, en relación con el cumplimiento de sus deberes legales
, (ii) la existencia de un daño contingente, peligro, amenaza, o vulneración de derechos o intereses colectivos; y (iii) la relación de causalidad entre la acción u omisión, y la afectación de los derechos e intereses mencionados.
  
XIV.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

XIV.3.1. En el sub examine, la controversia se contrae a dilucidar si las entidades demandadas son responsables de los presuntos problemas estructurales, de las deficiencias constructivas y de los problemas en el alcantarillado domiciliario que se presentan en varias de las viviendas de la Urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia; y si tales falencias constituyen una amenaza y/o vulneración de los derechos colectivos de los propietarios, poseedores y residentes de dichas viviendas - invocados en la demanda -, los cuales están contenidos en los literales a), l) y m), del artículo 4º de la Ley 472 de 1998 y cuya protección se deprecada por el actor popular.

XIV.3.2. En el mismo sentido, le corresponde a la Sala determinar si, de conformidad con las consideraciones expuestas en el recurso de apelación, el acervo probatorio allegado al proceso y la normativa aplicable al caso, se debe confirmar o no el fallo proferido el 21 de febrero de 2013 por el Tribunal Administrativo del Quindío
, que negó las pretensiones de la demanda, al no encontrar probada la vulneración de los derechos por parte de las entidades demandadas. 

XIV.3.3. Es así como en el sub examine se tiene que el ciudadano Cristóbal Sandoval González presentó demanda de acción popular ante el Tribunal Administrativo del Quindío, con miras a obtener la protección de los derechos colectivos relacionados con el goce a un ambiente sano, a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, y a la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, al considerar que estos derechos estaban siendo vulnerados o amenazados debido a la presencia de grietas, fisuras, humedades y deficiencias de la red de alcantarillado, de las viviendas que hacen parte de la urbanización “El Portal del Edén”.

XIV.3.4. Dicha urbanización fue construida con recursos del FOREC II, administrados por la FIDUPREVISORA S.A., en el marco del “Plan Piloto de Vivienda Nueva Ciudad Milagro”, desarrollado en el municipio de Armenia (Quindío), a raíz del terremoto el terremoto del 25 de enero de 1999 acaecido en la zona del eje cafetero. La Unión Temporal PREMOLDA LTDA. – LATCO S.A - CLARA LUZ GIRALDO JARAMILLO fue contratada para la construcción de la Urbanización, mientras que la Sociedad de Ingenieros del Quindío - SIQ, tuvo a su cargo la interventoría de la obra, en virtud del contrato de administración delegada suscrito con el extinto FOREC.
XIV.3.5. Como prueba del estado de deterioro de las viviendas, el actor popular aportó una serie de informes y conceptos rendidos por entidades del orden municipal y de organismos de control con asiento en el municipio de Armenia, que daban cuenta de la presencia de fisuras, grietas y humedades y problemas en el alcantarillado domiciliario de algunas viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”. 

XIV.3.6. Frente a lo expuesto por el actor popular, el a quo estimó que no se había configurado la vulneración de ningún derecho colectivo, por cuanto las viviendas presuntamente afectadas no fueron construidas en un suelo de protección ambiental, o en espacio público, o en zona de algo riesgo. Agregó que tampoco se acreditó en la aludida construcción se haya desconocido la normativa en materia urbanística o los usos del suelo, presupuestos fundamentales para predicar la vulneración al derecho colectivo a la realización de construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas. 

XIV.3.7. Dicha Corporación Judicial tampoco encontró probada la vulneración al derecho al goce a un ambiente sano, dado que no se demostró que a raíz de las construcciones enjuiciadas, se hubiese dado un manejo y/o uso incorrecto a los recursos naturales, o que hubiera atentado en contra del equilibrio de los ecosistemas y la diversidad biológica.

XIV.3.8. Finalmente, la citada Corporación Judicial consideró que era dable concluir que en tanto los derechos e interés afectados eran de índole particular, esto es, comunes a un grupo de personas propietarias de unas viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia, la acción popular era improcedente.

XIV.3.9. Inconforme con la decisión, el ciudadano Cristóbal Sandoval González, a través del apoderado judicial, interpuso recurso de apelación, cuyas principales consideraciones fueron las siguientes:

XIV.3.10. Frente a lo expresado por el Tribunal de instancia, en torno a que la acción persigue la protección de derechos particulares, el apoderado judicial del actor expresó que el interés de la acción popular no es obtener una indemnización, como lo hacían ver las entidades demandadas y el mismo  Tribunal, sino que lo que persigue, es hacer cesar el peligro, la amenaza y la vulneración de los derechos colectivos, mediante el arreglo de los inmuebles que han presentado fallas en su estructura.

XIV.3.11. Manifestó que las 436 familias que conforman la urbanización “El Portal del Edén”, recibieron del Gobierno Nacional unas viviendas que debían cumplir estrictamente las normas de sismo - resistencia contenidas en la NSR98, siendo por tanto responsable ante esta comunidad de garantizar su correcta construcción, con el fin de garantizar la calidad de vida de los habitantes, por lo que era la acción popular y no otra acción, la que debía implementarse.

XIV.3.12. Concluyó argumentando que no le era posible al Tribunal Administrativo del Quindío adoptar la decisión de primera instancia, debido a que no se practicó el dictamen pericial, prueba necesaria para acreditar la causa de la vulneración a los derechos colectivos que se alegan.

XIV.3.13. En ese orden de ideas, y con miras a resolver la controversia, la Sala debe pronunciarse, previamente, sobre los siguientes asuntos: (i) el núcleo esencial y alcances de los derechos colectivos alegados como vulnerados; y, posteriormente, (ii) resolver el caso concreto.

XIV.4. NÚCLEO ESENCIAL Y ALCANCE DE LOS DERECHOS COLECTIVOS ALEGADOS COMO VULNERADOS 

Frente al concepto de derecho colectivo, el Consejo de Estado ha señalado lo siguiente:

“[…] El derecho colectivo, ha dicho la Sala, no se deduce en su existencia porque varias personas estén en una misma situación ni porque se acumulen situaciones parecidas de varios sujetos, ni porque se sumen; el derecho colectivo es aquel que recae sobre una comunidad entera a diferencia del derecho individual que es el que recae sobre una persona determinada. Por lo tanto, la prosperidad de las pretensiones en la acción popular está ligada con la existencia real de los siguientes elementos, que para el momento de fallar deben estar establecidos: La acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares y la amenaza o la violación a derechos e intereses colectivos […]”
.

En la misma línea conceptual, esta Sección, se ha pronunciado de la siguiente manera:

“[…] Esta Corporación, en reiteradas ocasiones, ha explicado el concepto y alcance de los derechos colectivos y ha señalado que: “Los derechos colectivos son aquellos mediante los cuales aparecen comprometidos los intereses de la comunidad, y cuyo radio de acción va más allá de la esfera de lo individual o de los derechos subjetivos previamente definidos por la ley” […]”
.

Los derechos colectivos que, según el actor popular, fueron vulnerados por las entidades demandadas, son los siguientes:

· (i)  la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes
;
· (ii) el derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; y 
· (iii) el goce de un ambiente sano.
XIV.4.1. Del derecho colectivo relacionado con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes
Frente al derecho colectivo la Sección Tercera de esta Corporación ha señalado su alcance en los siguientes términos:

"[…] Por urbanismo debe entenderse, según el diccionario de la real academia de la lengua española
, lo siguiente: El conjunto de conocimientos relativos a la creación, desarrollo, reforma y progreso de las poblaciones según conviene a las necesidades de la vida humana.  

Por consiguiente, el núcleo esencial del derecho colectivo comprende los siguientes aspectos: 

· Respeto y acatamiento del principio de función social y ecológica de la propiedad (inciso segundo artículo 58 C.P.). 

· Protección del espacio público procurando adelantar cualquier tipo de construcción o edificación con respeto por el espacio público, el patrimonio público, y la calidad de vida de los demás habitantes. 

· Respetar los derechos ajenos y no abusar del derecho propio (art. 95 numeral 1 C.P.). 

· Atender los procesos de cambio en el uso del suelo, en aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible (art. 3º ley 388 de 1997). 

· El acatamiento a la ley orgánica de ordenamiento territorial – aún no expedida por el Congreso de la República - y los planes de ordenamiento territorial que expidan las diferentes entidades territoriales del país (art. 288 C.P.). 

· Planes de ordenamiento territorial que sirven de guía y mapa para que el desarrollo urbano se haga de manera ordenada, coherente, de tal manera que prevalezca el interés general sobre el particular, y se garantice la aplicación de las disposiciones político – administrativas – de organización física- contenidas en los mismos (art. 5º ley 388 de 1997). 

· Cumplimiento de los preceptos normativos sobre usos del suelo; alturas máximas de construcción; cupos mínimos de parqueo; especificaciones técnicas y de seguridad; cesiones obligatorias al distrito; necesidad de obtener licencias de urbanismo y construcción; existencia de conexiones para los servicios públicos domiciliarios, entre otros. 

Entonces, para la Sala es claro que el derecho señalado en el literal m) del artículo 4º de la ley 472 de 1998, corresponde a la obligación que le impone el legislador a las autoridades públicas y particulares, en general, de acatar plenamente los preceptos jurídicos que rigen la materia urbanística es decir la forma como progresa y se desarrolla una determinada población, en términos de progreso físico y material, asentada en una determinada entidad territorial – bien sea en sus zonas urbanas o rurales- con miras a satisfacer plenamente las necesidades de la población  […]”
.

XIV.4.2. Del derecho colectivo relacionado con la seguridad y prevención desastres técnicamente previsibles
En cuanto a la protección de este derecho previsto en el literal l del artículo 4 de la Ley 472 de 1998, la Corporación ha señalado lo siguiente:

“[…] Ni la Constitución ni la Ley contienen una definición del derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente. De acuerdo con las anteriores definiciones, es posible concluir que la consagración legal de este derecho colectivo pretende garantizar que la comunidad no esté expuesta a sufrir un daño grave originado en un fenómeno natural o por la acción del hombre en forma accidental, cuando estas circunstancias pueden ser evitadas. Para que proceda la protección de este derecho a través de la acción popular, basta que una comunidad geográficamente determinada sea vulnerable a padecer un evento que tenga el carácter de catastrófico. Por ello es necesario concretar en la acción popular tanto el peligro potencial como la vulnerabilidad de la comunidad, para que el juez pueda definir de manera precisa la conducta a cumplir con el fin de proteger el derecho o el interés colectivo amenazado o vulnerado. Ello no es posible cuando se plantea en forma abstracta la posible ocurrencia de un desastre, como por ejemplo cuando genéricamente se señala la posibilidad de un terremoto pero sin precisar la vulnerabilidad de la zona. Se deduce que el desastre que según el actor amenaza a estos municipios es el de incendio, siniestro que regularmente ocurre por la acción del hombre y cuyo riesgo aumenta por el crecimiento y desarrollo de las comunidades; la introducción de nuevos productos y procesos; nuevos sistemas y modalidades para la construcción de edificaciones, o por el incremento en el uso de energía. Si bien esta norma obliga a los distritos, municipios y entidades territoriales indígenas a prevenir y controlar incendios y demás calamidades conexas a través de Cuerpos de Bomberos Oficiales o Voluntarios, debe preguntarse si la demora en el desarrollo de la norma por parte de algunos entes territoriales conduce inexorablemente a la vulneración del derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente. Este interrogante se resuelve teniendo en cuenta las condiciones individuales de cada municipio, pues en muchos de ellos existen mecanismos alternos de prevención de desastres, que dependiendo del peligro potencial y su vulnerabilidad frente al mismo deben ser analizados, para verificar si con ellos se reduce efectivamente el riesgo de incendios. […]”
.

En cuanto al contenido y alcance de este derecho esta Sección, en un fallo de acción popular, precisó lo siguiente:

“[…] Proclamado por el literal l) del artículo 4º de la ley 472 de 1998, este derecho, orientado a precaver desastres y calamidades de origen natural o humano, busca garantizar por vía de la reacción -ex ante- de las autoridades la efectividad de los derechos y bienes jurídicos reconocidos por la Constitución a las comunidades y a las personas y la conservación de las condiciones normales de vida en un territorio”. 

Por esto demanda de los entes públicos competentes la adopción de las medidas, programas y proyectos que resulten necesarios y adecuados para solucionar de manera efectiva y con criterio de anticipación (y no solo de reacción posterior a los desastres, como es habitual en las actuaciones de policía administrativa) los problemas que aquejan a la comunidad y que amenazan su bienestar, integridad o tranquilidad y que resultan previsibles y controlables bien por la simple observación de la realidad, bien por medio de la utilización de las ayudas técnicas de las que hoy dispone la Administración Pública. De ahí que esta Sección haya destacado el carácter preventivo de este derecho haciendo énfasis en su vocación de “evitar la consumación de los distintos tipos de riesgo que asedian al hombre en la actualidad”, ya no solo naturales (v. gr. fuego, deslizamientos de tierra, inundaciones, sequías, tormentas, epidemias, etc.), sino también – cada vez más – de origen antropocéntrico (v.gr., contaminación del ambiente, intoxicaciones o afectaciones a la salud, destrucción o afectación de la propiedad privada o pública por accidentes, productos, actividades o instalaciones) […]”
. 

XIV.4.3. Del derecho colectivo relacionado con el goce de un ambiente sano

En cuanto a este derecho colectivo la Corte Constitucional se ha pronunciado en los siguientes términos 
“[…] En su reconocimiento general como derecho, la Constitución clasifica el medio ambiente dentro del grupo de los llamados derechos colectivos (C.P. art. 79), los cuales son objeto de protección judicial directa por vía de las acciones populares (C.P. art. 88). La ubicación del medio ambiente en esa categoría de derechos, lo ha dicho la Corte, resulta particularmente importante, “ya que los derechos colectivos y del ambiente no sólo se le deben a toda la humanidad, en cuanto son protegidos por el interés universal, y por ello están encuadrados dentro de los llamados derechos humanos de ‘tercera generación’, sino que se le deben incluso a las generaciones que están por nacer”, toda vez que “[l]a humanidad del futuro tiene derecho a que se le conserve, el planeta desde hoy, en un ambiente adecuado a la dignidad del hombre como sujeto universal del derecho. […]”
:

“[…] En el mundo contemporáneo, se reconoce que el mayor grado de afectación del medio ambiente proviene de causas antropogénicas, esto es, de causas surgidas de la propia actividad humana, producidas en el proceso de satisfacción de sus necesidades […]
.

“[…] En este contexto, la preocupación ambientalista vino a tomarse en serio, solo cuando existió el pleno convencimiento del grave daño que el desarrollo incontrolado y la explotación sin límites de los recursos naturales, ha causado al propio ser humano y a su entorno ecológico. Tales daños se han materializado, entre muchos otros, (i) en niveles peligrosos de contaminación de agua, aire, tierra y seres vivos, (ii) agotamiento de la capa de ozono, (iii) calentamiento global, (iv) degradación de hábitats y deforestación, (v) destrucción y agotamiento de recursos insustituibles y, con ello, (vi) graves deficiencias en el ambiente que resultan nocivas para la salud física, mental y social del hombre
.

XV. EL CASO CONCRETO

XV.1. De la presunta vulneración del derecho colectivo relacionado con la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes

XV.1.1. Sea lo primero resaltar que para la época en la que fueron construidas las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia, los diseños, las construcciones y las supervisiones técnicas de las edificaciones en el territorio de la República de Colombia, debían someterse a los criterios y requisitos mínimos que se establecían en la Normas Sismo Resistentes Colombianas, las cuales, en ese momento, eran las siguientes:

i) la Ley 400 de agosto 19 de 1997 “Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes”.

ii) el Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes, NSR-98, contenido en el Decreto Número 33 de enero 9 de 1998 “Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes NSR-98”.

iii) las resoluciones expedidas por la “Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes” del Gobierno Nacional, adscrita al otrora Ministerio de Desarrollo Económico, y creada por el Artículo 39 de la Ley 400 de 1997.

XV.1.2. En su escrito de demanda el actor afirma que desde el momento en que se entregaron las viviendas que hacen parte de la Urbanización “El Portal del Edén”, se comenzaron a presentar problemas tales como la aparición de fisuras en las paredes y humedades en las cubiertas de las casas; y que ante esta situación, requirió soluciones tanto a la constructora como a la interventoría de la obra y al no obtener ningún resultado positivo, acudió a diferentes entidades del Estado buscando que sus requerimientos fueran atendidos.

XV.1.3. Fue así como el actor solicitó la intervención de la Contraloría General de la República - Gerencia departamental del Quindío, entidad que rindió concepto técnico mediante el oficio 80630-84631-018F de mayo 17 de 2002, se señala que el sistema estructural de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” corresponde al tipo de mampostería reforzada, contemplado en el Título D, de las Normas Colombianas de Construcciones Sismo - resistentes. En el mismo concepto se señala que dicho sistema constructivo no cuenta con elementos como vigas y columnas, ya que el refuerzo vertical está ubicado en las perforaciones del bloque y el refuerzo horizontal en las juntas.

XV.1.4. Las viviendas, tanto de la etapa 1ª como de la etapa 2ª de la urbanización “El Portal del Edén”, fueron construidas bajo el sistema estructural de mampostería reforzada.
 Las características de este sistema utilizado en el diseño y construcción de la mencionada urbanización, según el ingeniero que diseñó tal proyecto, son las siguientes:

“[…] 1. Los diseños estructurales fueron hechos en todo de acuerdo con la norma sismo resistente NSR-98; la Curaduría Urbana 2 de Armenia, estudió y aprobó los planos y memorias presentados.

2. Este sistema estructural es muy eficiente en su comportamiento bajo cargas laterales ya que todos los muros trabajan en conjunto bajo la acción de un sismo; al mismo tiempo y debido a la calidad y dimensiones pre establecidas por la norma, cumple con todas las exigencias de resistencia y de durabilidad a largo plazo.

3. En mampostería estructural los refuerzos van dentro de los muros: los refuerzos verticales se colocan dentro de las celdas de los bloques de arcilla, las cuales se funden con mortero de relleno; el refuerzo horizontal se coloca en la pega horizontal y son continuos en toda la longitud del muro.

4. Los muros se amarran en los dinteles y se rematan con vigas que van dentro de bloques especiales denominados “bloques-vigas*, sus dimensiones permiten la continuidad de los refuerzos longitudinales y la colocación de estribos.

5. En este tipo de mampostería se usan conectores metálicos para unir los muros en las esquinas en reemplazo de las trabas en los muros; el conector une los dos muros y está debidamente unidos al muro por medio de la pega.

6. Desde años aíras y hasta ahora, es el sistema más utilizado y eficiente en la construcción de viviendas de A y 2 pisos y también en edificios en altura; la mampostera confinada hoy está limitada para la construcción de casas individuales […]”
.

XV.1.5. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Usuario de la Urbanización “El Portal del Edén”, elaborado por la Unión Temporal constructora, el proyecto tenía las siguientes especificaciones: 

“[…] - Cimentación. Los estudios de suelo fueron realizados por la firma Millán y Martínez y se recomienda cimentar las casas sobre vigas continuas de altura máxima de 0.25 mts. cimentadas en terreno natural conformado por los limos areno arcillosos amarrados octogonalmente por medio de vigas diseñadas a compresión o atracción como mínimo con el 2% de la carga más alta que baje por las columnas que une. Las vigas de amarre de cimentación deben ir fundidas dentro del terreno y cumplen una función de enlace y diafragma monolítica.

· Sistema estructural. El sistema diseñado para la construcción debe ser con mampostería estructural, parcialmente reforzada con muros estructurales que deben cumplir COI1 las Americanas ASIN (y Colombianas Ley 400 NSR-98, según la misma cartilla elaborada para el proyecto y que fue ofertada por los compradores […]”
.

XV.1.6. Ahora bien, en lo atinente al estado de las viviendas de la urbanización “El Portal del “Edén” se observan algunas deficiencias constructivas que se presentan las viviendas de la urbanización en “El Portal del “Edén”, y en demostración de ello obran en el expediente las siguientes pruebas:
- Oficio No. 80630-84631-018F de mayo 17 de 2002, suscrito por profesionales de la Contraloría General de la República - Gerencia Departamental del Quindío - Grupo de Vigilancia Fiscal, se informó que en visita técnica realizada a la urbanización “El Portal del Edén” encontraron las siguientes inconsistencias en las viviendas revisadas:

“[…] 1. Humedad en las paredes debido a la filtración de agua por la canal en lámina que recoge las aguas lluvias de viviendas contiguas.

2. Humedad en las paredes debido a la filtración de agua por los muros de fachada y por los muros interiores del 1 y 2 piso, que obedecen a la inadecuada instalación del sistema de la cubierta (tejas, canal y alfajía).

3. Fisuras en las esquinas del espacio diseñado para el closet, tanto en la alcoba anterior como en la posterior.

4. Fisuras en la pega del bloque estructural.

[…]”
.
- Oficio No. SDAP-414 de agosto 5 de 2005, el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, informó que en inspección visual realizada a las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” 1ª y 2ª etapas y tomando como muestra 10 de ellas, se encontró lo siguiente: 

“[…] - La mampostería estructural presenta fisuras por la zona de la pega.

- Presenta humedades por las canales y fachadas.

- No se observaron vigas de amarre.

- El alcantarillado domiciliario presenta problemas.

· Las alfajías son prefabricadas y presentan problemas.

Toda la urbanización está presentando estos problemas, sin embargo es conveniente realizar unos estudios especializados con el fin de determinar la causa de dicho fenómeno ya que el concepto que aquí se emite se hizo con base en una inspección visual de las viviendas […]”
.

- Oficio No. OMPAD 909 de agosto 8 de 2005, suscrito por dos asesores del Área de Técnica del Comité Local de Prevención y Atención de Desastres – CLOPAD de Armenia, se informó que en visita realizada a la Urbanización “El Portal del Edén” el 2 de agosto de la misma anualidad, con el objetivo de realizar una inspección y determinar el estado de las viviendas, se formularon las siguientes observaciones:

“[…] 2. La gran mayoría de las viviendas presentan fisuras en los muros especialmente en la pega de los bloque al parecer por deficiencia en la calidad de la mezcla.

3. La cubierta presenta algunos problemas ya que las tejas de asbesto cemento son bastante largas y no cuentan sino con apoyos en la paredes, no existe un apoyo intermedio para soportar las cargas.

4. Se revisaron los muros de los patios donde se observa en algunas viviendas la carencia de las dovelas respectivas según el tipo de sistema estructural, por lo que en caso de una posible ampliación se debe construir vigas y columnas y tendríamos un sistema dual o combinado.

5. Las viviendas carecen de elementos como cintas de amarre y estructuras metálicas en la cubierta para el soporte de las tejas de A.C.
6. Existen fisuras en las diagonales o intersección de los muros, los cuales podrían ser por la calidad del mortero utilizado en la pega del ladrillo o la poca existencia de los conectores.

7 Las cunetas (zanjas colectoras) y la red de drenes existentes, - son insuficientes para recoger las aguas superficiales producto de la lluvia, por lo que se requieren obras para regular las aguas de escorrentía.

8. Con base en la visita realizada se puede concluir que los taludes son establos en las condiciones actuales y que los problemas que afectan las viviendas no so encuentran asociados a inestabilidad del terreno. Se recomienda mantener una buena cobertura vegetal en las laderas del sector, es de anotar que ninguna de las viviendas se encuentra en riesgo por deslizamiento […]”
 (negrillas fuera de texto).

- Evaluación técnica del estado de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén realizada en enero de 2006, por el ingeniero civil Jhon Jairo González Guerra, contratado por la Personería Municipal de Armenia. De dicha evaluación se resaltan los siguientes apartes:

“[…] Estado de las viviendas

La estructura de la vivienda a simple vista no amenaza ruina, pero presenta falencias. 

[…] Hay anomalías generales en toda la urbanización, así:

1.
- Fisuras en escala, en la zona de mortero de pega entre bloques, en los segundos niveles, sobre todo en las paredes laterales de las alcobas, más o menos en un 95% de las viviendas visitadas, con mayor pronunciación en las casas esquineras. Dichas fisuras, generalmente se asocian, en patología estructural, con un asentamiento diferencial del suelo, pero dado que no existen fisuras en el entrepiso y tan solo se presentan en los muros del segundo piso, se puede descartar que el suelo se esté asentando más en unas partes que otras […]”
.

2. - Las tejas de asbesto cemento son tejas superonda perfil 10. Solo en una vivienda se observaron los tornillos de fijación de acero entre la teja y el concreto o muro, que debe llevar dicha teja
.

3. - A lo anterior le sumamos que a simple vista no se ven las vigas de amarre o elementos de confinamiento de las culatas o cuchillas […]
. 

4 - A simple vista no se observaron ventanas de limpieza en ninguna de las viviendas visitadas. […]”
.

[…] 

6.- En todas las viviendas visitadas se observaron fisuras verticales en las intersecciones de los muros o esquinas de los segundos niveles, esto se debe probablemente a una deficiencia en los conectores.

7.- En la mayoría de las viviendas hay humedades en las paredes de las alcobas del segundo piso […]”
.

8. - La red de cunetas o zanjas colectoras de aguas lluvias en la urbanización, no son suficientes para evacuar las aguas lluvias, por lo que se necesitan obras de drenaje.

Aunque para determinar la estabilidad de los taludes se requieren estudios especializados de suelos, con una inspección visual se puede concluir que los taludes son estables, aun cuando en las condiciones actuales faltan obras de drenaje; por lo tanto ningún problema de las viviendas se puede asociar a inestabilidad del terreno […]”
.

XV.1.7. De conformidad con lo expuesto encuentra la Sala que es un hecho cierto que las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia, presentan deficiencias tales, como:

· fisuras en los muros verticales y en las intersecciones de los muros o esquinas de los segundos niveles

· grietas y deformaciones internas en las viviendas

· humedades en las paredes de las alcobas del segundo piso

· afectaciones en el techo y en las ventanas

· la red de cunetas o zanjas colectoras de aguas lluvias en la urbanización, no son suficientes problemas 

· no se ven las vigas de amarre o elementos de confinamiento de las culatas o cuchillas

· el alcantarillado domiciliario presenta problemas.

· la cubierta presenta algunos problemas ya que las tejas de asbesto cemento son bastante largas y no cuentan sino con apoyos en la paredes, no existe un apoyo intermedio para soportar las cargas.

· en los muros de los patios se observa en algunas viviendas la carencia de las dovelas respectivas según el tipo de sistema estructural, por lo que en caso de una posible ampliación se debe construir vigas y columnas y tendríamos un sistema dual o combinado.

· Las viviendas carecen de elementos como cintas de amarre y estructuras metálicas en la cubierta para el soporte de las tejas de A.C.

· Las cunetas (zanjas colectoras) y la red de drenes existentes, - son insuficientes para recoger las aguas superficiales producto de la lluvia, por lo que se requieren obras para regular las aguas de escorrentía

XV.1.8. Sin embargo, es claro para la Sala que las deficiencias registradas  en las viviendas corresponden a problemas constructivos menores que no afectan la estructura del inmueble, en tanto  se encuentra acreditado que las falencias detectadas se deriven del desconocimiento de la normativa en materia urbanística o de usos del suelo, especialmente, de las normas atinentes a la sismo resistencia, por parte de la empresa constructora o por las entidades públicas encargadas de supervisar su cumplimiento.

XV.1.9. Es así como en relación a la normativa aplicada en la construcción de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, obran en el expediente las siguientes pruebas:

- Inspección a las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” por parte de dos asesores del Área de Técnica del Comité Local de Prevención y Atención de Desastres – CLOPAD de Armenia, con el objetivo de determinar el estado actual de las mismas, dichos funcionarios suscribieron el oficio OMPAD 909 calendado el agosto 8 de 2005, en el cual formularon la siguiente observación:

“[…] Es de anotar que debido al sistema estructural con el que fue concebido la Construcción de las viviendas del Portal del Edén las casas no cuentan con elementos como vigas y columnas (sistema porticado y mampostería confinada). No quiere esto decir que el sistema estructural utilizado no sea el adecuado ya que está contemplado en el titulo D de las normas colombianas de construcciones sismo resistentes lo importante para la estabilidad de cualquier obra civil es la calidad del proceso constructivo, la aplicación de las normas y el ceñirse estrictamente a los planos arquitectónicos y estructurales aprobados por las curadurías urbanas o la entidad pertinente […]”
 (negrillas fuera de texto).

- Oficio SG-PGO-GR689 de junio 18 de 2010, la Oficina Municipal para la Gestión del Riesgo de la Secretaría de Gobierno y Convivencia del municipio de Armenia, conceptuó lo siguiente:

“[…] Es de mencionar que el área técnica de la OMGER realizo inspección visual de una de las viviendas del sector identificando sistema de mampostería estructural, muros en ladrillo de concreto y cubierta eternit lo cual garantiza estabilidad a cada una de las viviendas.

[…] Cabe mencionar que el sistema estructural que conforma cada una de las viviendas del Barrio Portal del Edén cumple con el código N.S.R del 98 el cual fue avalado por la curaduría urbana y supervisado por la O.N.G interventoría universidad Nacional […]”
.

- En audiencia pública realizada el 21 de febrero del año 2012 ante el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, el Director del Observatorio Sismológico de la Universidad del Quindío rindió declaración a solicitud de la parte demandada de la cual se transcribe el siguiente aparte:

“[…] Respecto a la urbanización no la conozco, porque conocí las fotos que presentaron en la demanda, pero tengo entendido que es un sistema de mampostería parcialmente reforzada que es aceptada por la norma sismoresistente colombiana, ese sistema simplemente es un sistema de mampostería con celdas rellenas con grouting y un refuerzo, ese sistema puede presentar ante sismos como los que describía, puede presentar pequeños agrietamientos […]”
.
XV.1.10. Asimismo, frente a posibles investigaciones adelantadas contra la Constructora, por desconocimiento o violación a las normas urbanísticas, la Inspectora de Control Urbano del municipio de Armenia, Claudia Milena Hincapié Álvear, en comunicación No. DP-POT-ICU-12-090 de 21 de febrero de 2012
, informó que, revisados los archivos de la Inspección, no se encontró ningún proceso vigente por infracción urbanística en contra la UNIÓN TEMPORAL CLARA LUZ GIRALDO PREMOLDA-LATCO.

XV.1.11. De igual forma, obra en el expediente la certificación remitida por la Inspectora de Control Urbano, en torno a que no se ha adelantado ninguna investigación en contra de la constructora por infracción a normas urbanísticas.

XV.1.12. En ese orden de ideas, y de conformidad con las piezas procesales anteriormente citadas, la Sala encuentra acreditado en el proceso que las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén” fueron construidas conforme las normas de sismo resistencia contenidas en la NSR98. 

XV.1.13. También es un hecho cierto y acreditado en el proceso la presencia de fisuras, grietas, humedades y problemas de alcantarillado en las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”. Sin embargo, para la Sala no significa lo anterior que, por parte de Unión Temporal, se hubiesen desatendido las normas constructivas de que tratan la Ley 400 de agosto 19 de 1997 “Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes”, el Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes, NSR-98, contenido en el Decreto Número 33 de enero 9 de 1998 “Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes NSR-98” ni las resoluciones expedidas por la “Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes”. Considera esta Sección que, efectivamente, existen problemas constructivos, pero los mismos son de naturaleza menor y no pueden ser entendidos como configurativos de la violación del derecho colectivo relacionado con la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

En un caso similar al que nos ocupa la jurisprudencia de la Corporación se pronunció de la siguiente forma:

“[….] En ese contexto, la Sala concluye que el derecho o interés colectivo a la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia a la calidad de vida de los habitantes, se circunscribe a los parámetros normativos antes señalados, sin que sea posible predicar su trasgresión por el simple incumplimiento de obligaciones técnicas del orden contractual – es decir, aquéllas que hacen parte del objeto jurídico de un determinado negocio jurídico-, por cuanto, el simple retardo o incumplimiento de las obligaciones de un contratista – constructor, no puede implicar, per se, la trasgresión del derecho colectivo. La anterior salvedad, como quiera que el contrato como manifestación consentida de la voluntad se traduce en una ley para las partes, sin embargo, ello no supone que cualquier desconocimiento a las obligaciones pactadas envuelva la trasgresión del derecho colectivo citado […]”
.

XV.1.14. La Sala pone de relieve que el derecho o interés colectivo relacionado con la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia a la calidad de vida de los habitantes, se circunscribe a los parámetros normativos antes señalados, los cuales fueron acatados por la empresa constructora UNION TEMPORAL, sin que sea posible predicar que las deficiencias que afectan a las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, impliquen, de por sí, la trasgresión del derecho colectivo aludido.

XV.1.15. Tan cierto resulta la afirmación anterior que las deficiencias en las viviendas son de menor envergadura, que el propio actor popular en escrito del 5 de octubre de 2012
, le formuló a los Magistrados del Tribunal Administrativo del Quindío la siguiente petición: “[…] Se sirva a aceptar DESISTIMIENTO INCONDICIONAL de seguir adelante con el proceso en cuestión, que a través del presente escrito suscribo actuando en causa propia, decisión que tomo con base en que considero que las casas del Barrio El Portal del Edén, de la ciudad de Armenia Quindío, lugar donde resido, definitivamente no presentan los daños aducidos por culpa de las entidades constructoras, sino que esto se debe al transcurso del tiempo y falta de mantenimiento, y por lo tanto los demandados no son responsables de la violación de derechos e intereses colectivo (sic) alguno […]”
.

XV.1.16. En el mismo sentido, el actor mediante comunicación calendada el 6 de junio de 2002, le presentó a la Directora de Indemnizaciones de la compañía Agrícola de Seguros una petición de “[…] retiro de reclamación averías en mi casa e indemnización para mi arreglo […]”, en los siguientes términos:

“[…] hace quince días fui a colocar una petición sobre arreglos de mi casa, lógico en base a una indeminización (sic), pero como estamos dizque hablando de crear un nuevo pais, lógico haciendo ver errores, mostrando que debe haber crítica y autocrítica y buscando que haya entendimiento de conciudadanos, y como el principal motivo lo reconozco era POLITICO, dizque pensando en ayudar "al pueblo", y todo eso se fue al traste al renunciar a la presidencia de la junta comunal del Portal, y me sale mas barato el arreglo por mis propios medios, le SOLICITO EN FORMA COMEDIDA se me devuelva la petición entregada a ustedes el 24 de mayo del 2002, y copias adjuntas de una carta a la construtora (sic) premolda, SIQ y fiduciaria, asi mismo una petición del año anterior a premolda y copia de un informe de la contraloria nacional, o en su caso se archive este proceso; ya que si el caso de averias NO ES MAS GRAVE, no paga andar en peleas idiotas […]”
.

XV.1.17. Cabe resaltar un pronunciamiento de la compañía Agrícolas de Seguros, en el cual concluye lo siguiente:

“[…] Condicionado General de la Póliza de Cumplimiento a Favor de Particulares, registrado por esta Compañía ante la Superintendencia Bancaria, según forma 30/09/96-1307-P-Q6-CP-3Q, define el Amparo de Estabilidad de Obra, según el siguiente enunciado:

“POR MEDIO DE LA GARANTIA DE ESTABILIDAD DE OBRA, EL ASEGURADO O BENEFICARIO SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO DE QUE, DURANTE EL TERMINO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO, LA OBRA SUFRA DETERIOROS IMPUTABLES AL AFIANZADO, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTÓ."

De acuerdo a lo anterior, las deficiencias constructivas a las que Usted se refiere en oficio mencionado, no serían objeto de cobertura bajo la Póliza de seguros nombrado, ya que no impiden la utilización de la vivienda para los fineS para los que fue concebida, razón por la cual su reclamación debe ser encaminada de manera contractual entre las entidades que suscribieron el contrato de obra […]”
.

XV.1.18. Sumado a todo lo anterior, es claro que frente a estas situaciones el actor tenía la carga de probarlas en el curso del proceso, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998
, actividad procesal que corresponde al principio del “onus probandi”, definido por la doctrina en los siguientes términos
:

“[…] [C]on esta expresión se quiere indicar la actividad correspondiente a cada una de las partes en la tarea de hacer conocidos del juez los hechos en que se basan sus afirmaciones de la demanda o de la defensa.

Son tres las reglas que informan la carga de la prueba, a que no escapa ninguna legislación antigua ni moderna, a saber:

a) Onus probandi incumbit actori, o sea que al demandante le incumbe el deber de probar los hechos en que funda su acción.

b) Reux, in excipiendo, fit actor, o sea que el demandado, cuando excepciona o se defiende, se convierte en demandante para el efecto de tener que probar a su turno los hechos en que funda su defensa; y

c) Actore non probante, reus absolvitur, es decir que el demandado ha de ser absuelto de los cargos o acción del demandante, si éste no logró en el proceso probar los hechos constitutivos de su demanda.

[…]

En efecto, los hechos constitutivos, los alega el demandante porque crean o generan un derecho a su favor, como su nombre lo indica “constituye” o construyen su derecho. Él debe probarlos. […]

La distribución de la carga de la prueba consagrada en el artículo 1757 del C.C. tiene por fundamento una regla de experiencia universal: el interés o conveniencia de cada una de las partes de sacar avante sus propias afirmaciones. Quien pretenda ser acreedor al cumplimiento o pago de una prestación es el interesado y no el deudor, en hacer conocidos del juez, mediante la prueba pertinente, los hechos base de su pretensión. […]

XV.1.19. Se entiende, entonces, que el “onus probandi” persigue que, las partes asuman en el proceso un rol activo, es decir, sin limitarse a la diligencia del juez como conductor del proceso o a las deficiencias probatorias de la contraparte. No obstante, si bien la carga procesal exige una conducta de la parte involucrada, ésta conserva, en todo caso, la facultad de ejercerla o no, sin que pueda el Juez u otra persona coaccionar su ejercicio. Lo anterior, por cuanto, la omisión en el cumplimiento de la carga procesal que le corresponde a la parte actora, trae consigo eventuales consecuencias desfavorables, como lo es, el no acreditar los hechos en que sustenta su demanda y en virtud de ello obtener un fallo desfavorable.

XV.1.20. Ahora bien, el principio del “onus probandi” admite excepciones, previstas especialmente, cuando la carga de prueba resulta ser desproporcionada, irrazonable o injusta, permitiéndole al juez pronunciarse frente a la distribución de la carga de la prueba.

XV.1.21. Es así como, el artículo 30 de la Ley 472 de 1998, impone al Juez constitucional del deber de impartir las órdenes correspondientes para suplir las deficiencias probatorias, en aquellos eventos donde la carga no pueda ser cumplida por razones de orden económico o técnico; sin que con ello se suplan las cargas impuestas a las partes, y el deber de actuar de forma diligente en el trámite procesal.
XV.1.22. Por lo anteriormente expuesto, la Sala considera que el derecho colectivo relacionado con la realización de las construcciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, no tiene vocación de prosperidad.
XV.2. De la presunta vulneración del derecho colectivo relacionado con la seguridad y la prevención de desastres previsibles técnicamente
XV.2.1. En el sub examine, según lo alegado por el actor y su apoderado judicial, el riesgo que configura el eventual daño contingente y por ende, la presunta violación del derecho colectivo relacionado con la seguridad y la prevención de desastres, está asociado con el posible deslizamiento o amenazas de ruina de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, debido a las grietas, fisuras y humedades existentes en las casas y en el predio donde están asentadas, por cuanto dichas edificaciones no se realizaron de conformidad con las normas de sismo - resistencia vigentes en Colombia.

XV.2.2. Frente al concepto de daño contingente en las acciones populares, la Sala se ha manifestado en los siguientes términos
:

“[…] En esta faceta preventiva de la acción popular se ubica aquella tendiente a evitar el daño contingente, “con lo cual se indica, teniendo en cuenta que en este daño solo existe una amenaza –art. 2359 C.C. –, que evitar el daño contingente equivale a hacer cesar el peligro (o) la amenaza de un derecho colectivo, pero no equivale a hacer cesar su vulneración o agravio”
.

Ahora bien, aunque por excelencia el daño cierto es aquel que se ha consolidado – que ha expresado toda la potencialidad de la lesión del derecho– al momento del amparo judicial, no se puede, como bien lo señala el jurista Juan Carlos Henao Pérez, excluir de esta categoría el daño que consiste en una amenaza de destrucción definitiva del derecho, pues esta situación también se expresa en el carácter cierto del mismo, en tanto que se constituye en la alteración del goce pacífico del derecho
. No obstante que la proyección en el futuro se hará a partir de la amenaza y hasta la lesión definitiva
.

Por lo tanto, el juez constitucional ante aquellas circunstancias que dan cuenta que el daño al derecho colectivo aún no se ha producido y resulta contingente porque el efecto dañino puede o no materializarse, habrá de constatar la existencia de la inminente amenaza de la vulneración al derecho, a partir de los elementos de prueba debidamente allegados al proceso. En este orden de ideas, se deben establecer los hechos dañinos que habrán de vulnerar certeramente el derecho colectivo y en atención a ellos se adoptaran las medidas tendientes a lograr que la vulneración no se produzca
. 

Así las cosas, resulta claro que no se puede pretender el amparo de un derecho colectivo con fundamento en una vulneración que hipotéticamente puede ocurrir, pero que depende de circunstancias remotas en su realización, es decir, que se apoyan o tienen sustento en el mero riesgo
.

En consecuencia, se tienen como rasgos característicos del daño contingente, los siguientes:

i) El daño contingente implica que se ha dado inicio a la alteración y merma del goce pacífico del derecho.

ii) El daño contingente se ubica antes del agravamiento del daño, es decir, de la efectiva vulneración del derecho.

iii) El daño contingente debe ofrecer elementos objetivos que permitan prever el acaecimiento de la violación futura del derecho. […]”

XV.2.3. Ahora bien, con el fin de establecer los hechos dañinos que presuntamente dieron lugar a la existencia de la inminente amenaza y vulneración al derecho colectivo relacionado con la seguridad y la prevención de desastres previsibles, y en atención a ellos, adoptar las medidas tendientes a lograr que cese tal vulneración, obran en el expediente las siguientes pruebas: 

- Oficio SG-PGO-GR689 de junio 18 de 2010, la Oficina Municipal para la Gestión del Riesgo de la Secretaría de Gobierno y Convivencia del municipio de Armenia, con base en una inspección visual de una de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, precisó lo siguiente: 

“[…] Respecto a las grietas y deformaciones internas existentes en cada una de las viviendas estas son originadas por asentamientos o por mala utilización de las mezclas de construcción en cada una de las viviendas que conforman el Barrio mencionado.

- Testimonios rendidos en audiencia pública de declaración de terceros realizada ante el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío el 21 de febrero de 2012, por el ciudadano Luis Fernando Correa Flórez, de profesión ingeniero civil, quien para la época de la construcción de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, se desempeñó como director de obra, rindió testimonio, declaración de la cual se transcriben los siguientes apartes:

“[…] Conozco mucho de la Urbanización porque participé en la construcción como Director de Obra, […] conozco de todo el proceso constructivo los diseños estructurales que es lo que más nos atañe a la problemática […] digamos que la problemática que se presenta no es ajeno al conocimiento de un ingeniero civil, que el sistema estructura (sic) empleado en esa construcción es en cierta forma susceptible a la aparición, de algún tipo de fisuración, […] PREGUNTADO: A qué obedecen esos deterioros, las inconsistencias a las que se ha referido el accionante. CONTESTÓ: Como dije anteriormente este sistema estructural es muy susceptible a la aparición de algún tipo de fisuras, no estoy hablando de grietas ni algún tipo de imperfecciones o defectos graves que puedan atentar contra la estabilidad de la obra, más si de fisuras menores que se presentan en algunos elementos como la unión de algunos muros, ya que este sistema a diferencia de la mampostería que conocemos tradicionalmente, ejemplo en sus esquinas no trenza ladrillo con ladrillo, sino que utiliza unos conectores los cuales no garantizan la no aparición de unas pequeñas fisuras […] la más común de las fisuras que presenta o puede presentar, es la conocida “escalerilla”, que es cuando una fisura se va formando como una escala en el muro, marcando los bloques, esta puede deberse a movimientos de tipo sísmico no necesariamente causados por la misma naturaleza, sino también por el accionar de maquinaria pesada, tráfico vehicular pesado, […] PREGUNTADO: Qué conoce usted del reforzamiento con hierro que corresponda a la construcción por un lado, y por otro, dirá si es necesario llenar todas las dovelas señalas en el plano en su totalidad o parcialmente. CONTESTÓ: El sistema se conoce como mampostería estructural parcialmente reforzado, lo cual quiere decir que no todas las dovelas deben ir ni con refuerzo ni con relleno de concreto […]”
. 

- Testimonios rendidos en la audiencia pública para la declaración de terceros convocada por el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío el día 21 de febrero de 2012, por el ciudadano Juan Raúl Solarte, de profesión, ingeniero civil, quien para la época de la construcción de la urbanización “El Portal del Edén” realizó el diseño estructural de las viviendas, manifestó lo siguiente en relación con las condiciones de la construcción y la presencia de grietas, fisuras y humedades en dichas viviendas:

“[…] PREGUNTADO: conoce usted si existen (sic) algún tipo de problema con las viviendas del portal del Edén y en caso afirmativo que tipos de problemas. CONTESTADO: conozco que las viviendas han tenido algunos inconvenientes, especialmente fisuras en los muros y muchas afectaciones debido al inapropiado cambio a la estructura originalmente construida. Por ejemplo la demolición de muros, la abertura de ventanas en sitios no permitidos, adición de pisos, uso de otro tipo de materiales, aumento del área de las losas, roturas en los muros para colocar instalaciones que no existían. Este tipo de intervenciones afectan gravemente el estado estructural de las viviendas. Cuando se usa este tipo de estructura como lo dijimos anteriormente, todos los muros cumplen una función prevista desde el diseño y construido el sitio, por lo tanto estos muros no se pueden remover, modificar, remplazar por columnas, arcos ya que no fueron previstas en el diseño hecho con anterioridad. Para esto implica poner en peligro la estabilidad de las viviendas, no solamente de la vivienda intervenida, sino de las viviendas adyacentes ya que se calcula como una sola unidad estructural. […] PREGUNTADO: en su calidad de ingeniero estructuralista, por qué motivo en una construcción se pueden presentar fisuras. CONTESTADO: se pueden presentar fisuras en estas estructuras por dilataciones normales de los materiales debidos (sic) al proceso de construcción, por efectos de la temperatura y del medio donde están construidas por asentamientos localizados bajo la vivienda, por el uso inadecuado de los muros como aberturas, el uso de los clavos para apoyo de cuadros, esto puede inducir fisuras. Esto se puede (sic) provenir con el mantenimiento constante de la vivienda. Normalmente las fisuras se presentan en la pega entre los bloques con forma de escalerilla, estas dilataciones se pueden corregir como lo dije anteriormente en el proceso de mantenimiento de la vivienda durante su vida útil. […]”
.

- En audiencia pública realizada el 21 de febrero del año 2012 ante el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, el Director del Observatorio Sismológico de la Universidad del Quindío rindió declaración a solicitud de la parte demandada y de conformidad con lo establecido en el auto de pruebas expedido por dicho Despacho. De dicha declaración, para efectos del análisis de la presunta vulneración del derecho colectivo en examen, se transcriben los siguientes apartes:

“[…] MANIFESTÓ: Yo soy Director del Observatorio Sismológico de la Universidad del Quindío y me (sic) relación con la construcción radica en un reporte que solicitaron de la sismicidad ocurrida después del sismo de 1999, nosotros tuvimos un registro de un catálogo de sismos regionales y locales, el constructor me solicitó el respectivo catálogo y un concepto sobre los daños que pueden ocasionar los sismos, la norma colombiana establece que el sismo de diseño puede producir daños estructurales y no estructurales sin colapso de la estructura, para sismos moderados daños no estructurales especiales, y para sismos leves daños no estructurales muy pequeños, entonces ese contexto nosotros en el informe que entregamos de la sismicidad nos muestra que la región ha tenido después del sismo del 99, Cuatro eventos mayores a cuatro en la escala de Richter […] PREGUNTADO: Qué conoce usted o sabe del comportamiento de las viviendas del Portal del Edén en frente de la actividad sísmica por usted descrita, ocurrida después de 25 de enero de 1999 hasta la fecha? CONTESTÓ: Realmente yo no tengo evidencias sobre comportamiento directo a estas porque no conozco la urbanización, en lo que describí anteriormente y de acuerdo a la norma colombiana sismoresistente ante la ocurrencia de sismos mayores a 4 en magnitud de Richter, se pueden presentar agrietamientos en la estructura, por los desplazamientos que produce la vibración del terreno. En este | estado de la diligencia el suscrito Magistrado le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandada, quien PREGUNTÓ: Sírvase informar desde el año 1999 a la fecha, cuántos sismos y en qué intensidad mayor a cuatro se han presentado en el Quindío, con lo cual se pueda ocasionar fisuras o agrietamientos en las viviendas sin que estos afecten su estructura. CONTESTÓ: Efectivamente del 99 hasta la fecha hemos tenido 16.000 eventos sísmicos de pequeña magnitud, menores a 1 o 2 en la escala de Richter, que en la mayoría no son sentidos por la población sino que son solamente sentidos por los instrumentos sísmicos pero dentro de esa cantidad de sismos hemos tenido, tres eventos mayores a 4 que cumplen con lo que describo en mi primera pregunta, o sea es posible que produzcan grietas tanto en los revoques como en la mampostería. PREGUNTADO: Por qué motivo se presentan fisuras o agrietamientos con ocasión de la ocurrencia de un sismo en la mampostería o en las estructuras de las viviendas. CONTESTÓ: Estas fisuras ocurren cuando los desplazamientos entre los niveles de piso superan ciertos valores producen una grieta en la mampostería, cuando llega la vibración los elementos empiezan a oscilar y producen desplazamientos que pueden generar grietas en el elemento estructural […]”
.
XV.2.4. Sumando a lo anterior, es dable afirmar que el plenario no obra prueba en el expediente alguna prueba que permita inferir que, a la fecha, las casas que conforman la urbanización “El Portal del Edén”, se encuentren en riesgo de deslizamiento o de ruina, o que presenten fallas estructurales de tal magnitud que las haga vulnerables en el evento de presentarse un sismo.

XV.2.5. La Sala precisa que la protección de derechos colectivos tendiente a prevenir el daño contingente, debe fundamentarse en elementos de prueba idóneos, que den cuenta de la existencia de una inminente amenaza, elementos que, en el presente caso, no obran en el proceso ni fueron aportados por la parte actora, razón por la cual no se evidencia la configuración de una vulneración o afectación al derecho colectivo a la seguridad y la prevención de desastres previsibles técnicamente.

XV.3. De la presunta vulneración del derecho colectivo relacionado con el goce al medio ambiente

XV.3.1. En el sub lite el actor reclama la protección al derecho colectivo relacionado con el goce al ambiente sano, según lo esboza tanto en el escrito de demanda como en las alegaciones posteriores; sin embargo, lo cierto es que no se precisan cuáles fueron las acciones u omisiones de las entidades demandadas que generaron la amenaza o vulneración de este derecho colectivo, y, por tanto, el reclamo de protección de este derecho carecería de sustento.

XV.3.2. Tampoco se indica en la demanda que las demandas con ocasión a la construcción de las viviendas de la urbanización “EL Portal del Edén”, hubieran dado un manejo y uso incorrecto a los recursos naturales existentes en la zona o que hubieran atentado en contra del equilibrio de los ecosistemas y la diversidad biológica y cultural, para inferir la vulneración o amenaza del derecho colectivo a un ambiente sano.

XV.3.3. Sumado a lo anterior, es dable afirmar que no está demostrado en el plenario, que las presuntas irregularidades y defectos constructivos de las viviendas de la citada Urbanización, obedezcan a que las viviendas fueron construidas en un suelo de protección ambiental.

XV.3.4. Por lo anteriormente planteado, la Sala concluye que el reconocimiento a la violación del derecho colectivo relacionado con el goce a un ambiente sano, carece de vocación de prosperidad.

XV.4. De otros argumentos expuestos en el recurso de apelación y las propuestas de declarar probadas excepciones por parte de las entidades demandadas

XV.4.1. En relación con los argumentos expuestos en el recurso de apelación, la Sala observa que la vulneración de los derechos colectivos alegada por el accionante tiene su origen, principalmente, en dos situaciones: (i) las deficiencias en la construcción de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”; (ii) el riesgo inminente que enfrentan los habitantes de dichas viviendas ante la amenaza de deslizamientos o ruina de sus viviendas, en el evento de presentarse un sismo.

XV.4.2. En este contexto se advierte que el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, mediante auto de 19 de enero de 2012, admitió como pruebas los documentos aportados por el actor; igualmente, decretó la práctica del dictamen pericial, negó la realización de la inspección judicial y decretó varias pruebas testimoniales solicitadas por las entidades demandadas. 

XV.4.3. En ese orden de ideas el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío impartió las órdenes correspondientes dirigidas a obtener la práctica del dictamen pericial solicitado por el actor y fue por ello que solicitó a la Defensoría del Pueblo – Regional Quindío, gestionar la financiación del dictamen pericial con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos de dicha entidad y requirió la práctica del mismo a las distintas universidades que tenían su sede en el municipio de Armenia.

XV.4.4. No obstante los reiterados requerimientos del Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío y de la gestión de la Defensoría del Pueblo, la prueba no logró ser practicada, debido a la imposibilidad de obtener la financiación de la totalidad de los honorarios de la pericia, razón por la cual, mediante auto de 22 de enero de 2013, el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, ordenó darle continuidad al proceso, decisión frente a la cual, el apoderado judicial, encontrándose en la oportunidad procesal para ello, no recurrió tal decisión estando en la etapa procesal para hacerlo.

XV.4.5. Asimismo, frente a las pruebas solicitadas por las entidades demandadas, la Sala observa que el apoderado de la parte actora, pese a hacerse presente en la diligencia de recepción de testimonios, no realizó ninguna pregunta o aclaración dirigida a aclarar o concretar los hechos en que se fundó la demanda. 

XV.4.6. De acuerdo con lo anterior, la Sala resalta que en relación con la actividad procesal de la parte actora en el trámite de la acción popular, no bastaba con afirmar que la ocurrencia de ciertos hechos y la constatación de la afectación de varias de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, configuraban, por si mismas, la amenaza y vulneración de los derechos e intereses colectivos invocados en la demanda y se aceptara como cierta su afectación; es necesario que el demandante, en cumplimiento de la carga procesal y en virtud del principio del “onus probandi” que dirige su actuación en el proceso, demuestre con suficiencia, los supuestos fácticos y jurídicos de sus alegaciones.

XV.4.7. En efecto, en aplicación a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 472 de 1998, el actor tenía la obligación de probar, por un lado, que las fisuras, agrietamientos y humedades y los problemas en el alcantarillado domiciliario que presentaban las casas de la urbanización “El Portal del Edén”, tuvieron como causa eficiente las falencias acaecidas en el proceso construcción y en el desconocimiento de la normativa en materia urbanística y de uso de suelos, especialmente en materia de sismo resistencia; y en un segundo lugar, acreditar que las viviendas adolecían de un problema de carácter estructural que generaba a futuro, un riesgo inminente de ruina o deslizamiento ante la ocurrencia de un sismo, situación que exigía, de parte del juez constitucional, el adoptar una serie de medidas para que cesara la amenaza de los derechos colectivos invocados y prevenir, así, la ocurrencia de un daño contingente que afectara las viviendas de dicha urbanización y la vida de sus casa habientes.

XV.4.8. Por lo anteriormente expuesto, no es de recibo el reclamo del apoderado judicial del actor, en cuanto a que la práctica del dictamen pericial era una condición sine qua non para proferir el fallo de acción popular y, por tanto, la nulidad de todo lo actuado, frente a la cual la Sala se pronunció como cuestión previa en la parte considerativa del presente proveído. 

XV.4.9. En este orden de ideas, la Sala como tampoco el Tribunal Administrativo del Quindío, podían postergar, indefinidamente, la decisión acerca de la protección de los derechos colectivos deprecada por el actor, ante la imposibilidad de la práctica del mencionado dictamen pericial y, es como con base en el acervo probatorio allegado al expediente, la normatividad y jurisprudencias aplicables al caso y la aplicación de las reglas de la sana crítica, que emite el presente fallo.

XV.5. De otra parte, la Sala se abstendrá de pronunciarse acerca de las excepciones propuestas por varias de las entidades demandadas en sus escritos de alegaciones, habida cuenta que su declaratoria no tendría objeto, dado que al no encontrar probada la vulneración de los derechos colectivos invocados en la demanda por parte de dichas entidades, se ordenará confirmar el fallo proferido por el Tribunal de instancia que negó las pretensiones de la demanda.

XV. 6. Conclusión
XV.6.1. Para la Sala una vez desplegada la actividad procesal tendiente a verificar si se vulneran o amenazan o no los derechos invocados en la demanda, es decir, después surtirse el respectivo debate probatorio y realizarse el análisis de la normativa pertinente referida a los derechos colectivos relacionados con el goce de un ambiente sano, a la seguridad y prevención de desastres y a la realización de construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, encuentran que no se cumplieron los presupuestos fácticos y jurídicos que den cuenta de la configuración de tal afectación, en los términos alegados por el actor popular.

XV.6.2. Cuestión diferente es reconocer por parte de la Sala, que si bien se presentan afectaciones en las edificaciones de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, no se demostró que las mismas sean de carácter estructural de manera que puedan generar una inminente ruina o destrucción de las mismas y no se probó tampoco la responsabilidad en su acaecimiento, por parte de las entidades demandadas, de manera que ameritaran la adopción de medidas urgentes por parte del juez constitucional para que cese su amenaza o vulneración. 

XV.6.3. En tal sentido, la Sala hace un llamado a las autoridades municipales como el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, la Oficina Municipal para la Gestión del Riesgo de la Secretaría de Gobierno y Convivencia del municipio de Armenia y las Curadurías urbanas, para que exhorten a los propietarios y poseedores de las viviendas de la urbanización “El Portal del Edén”, a que realicen las labores de mantenimiento permanente de sus viviendas con el fin de prevenir daños progresivos y detectar a tiempo afectaciones en los muros como humedades que puedan afectar la estructura de las mismas; y de otra, para que en caso de hacer modificaciones o reformas de las mismas, las realicen ciñéndose al tipo de diseño de construcción con el que fueron construidas dichas viviendas, es decir, el de mampostería estructural reforzada
.

XV.6.4. De otra parte, como lo sugirió en su momento la Contraloría General de la República en su concepto, “[…] se sugiere que la comunidad adelante acciones ordinarias ante la jurisdicción civil para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de los contratistas (pólizas) […]”
. 

XV.6.5. Finalmente, y por lo anteriormente expuesto, la Sala ordenará confirmar el fallo proferido el 21 de febrero de 2013por el Tribunal Administrativo del Quindío, mediante el cual negó las pretensiones de la demanda, como en efecto lo dispondrá en la parte resolutiva del presente proveído.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley.

F A L L A:

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 21 de febrero de 2013, proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: RECONOCER a la abogada DIANA PATRICIA LOAIZA SÁNCHEZ como apoderada judicial del Municipio de Armenia, en la forma y términos del poder visible a folio 897.

TERCERO: RECONOCER a la abogada IRENE JOHANNA YATE FORERO como apoderada judicial de la Fiduciaria La Previsora S.A., en la forma y términos del poder visible a folio 906.

CUARTO: REMITIR copia del presente fallo a la Defensoría del Pueblo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 472 de 1998.
QUINTO: DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen una vez ejecutoriado el presente proveído.
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de la Sección Primera, en la sesión de la fecha.

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ                 MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

                             Presidente 

Consejera de Estado

OSWALDO GIRALDO LOPEZ                  ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS


Consejero de Estado




Consejero de Estado
� Folio 815. No. 1. Expediente acción popular.


� De acuerdo a lo establecido en los literales a), l), y m) del artículo 4° de la Ley 472 de 1998 “Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones”.


� Ibídem.


� Decreto 196 de 1999 “Por el cual se distan disposiciones para hacer frente a la calamidad pública causada por el terremoto producido el 25 de enero de 1999”.


� Folio 38. Cuaderno No. 1. No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 2. Cuaderno No. 1. No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 19 y 20. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� “[…] EI objeto del seguro es el de Garantizar el Cumplimiento, Manejo de Anticipo y Pago de salarios, según contrato de Obra Civil C. O. 002 S. I. Q NMC, Plan Piloto Nueva Ciudad Milagro Armenia, cuyo objeto es la construcción de 436 Viviendas a precio fijo global y obras de Urbanismo Secundario a Precios Fijos Unitarios. Dentro de los Amparos otorgados figura el de Estabilidad de la Obra, con una vigencia desde 20/04/2002 hasta el 20/04/2007 […]”. (negrillas fuera de texto). Folio 21. Cuaderno principal No. 1. Acción Popular.


� Folio 5. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 5. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 23. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 21 y 22. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular


� Folio 6. Cuaderno No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 12 a 18. Cuaderno Principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 47 a 50. Cuaderno Principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 33 y 34. Cuaderno Principal No. 1 Acción Popular.


� Folios 7 y 8. Cuaderno principal No. 1. Acción Popular.


� En el citado proveído le concedió el amparo de pobreza al actor.


� Folio 100. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 101. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folio 173. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular. Ver Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Auto del 18 de abril de 2007. Consejero Ponente: Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta.


� Folios 172 y 173. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Véase entre otras las providencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, del 17 de julio de 2008, Rad. 2004 - 0137, Consejero Ponente: Camilo Arciniegas Andrade y 30 de octubre de 2008, Rad. 2005 - 1751, Consejero Ponente: Marco Antonio Velilla Moreno.


� Folios 173 y 174. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular


� Entidad, que asumió junto con Acción Social las funciones del extinto FOREC.


� Entidad, que asumió junto con la Fiduciaria La Previsora S.A., las funciones del extinto FOREC.


� Entidad que para la época de los hechos conformaron la Unión Temporal Clara Luz Giraldo J. - PREMOLDA LTDA - LACTO S.A.


� Entidades que para la época de los hechos conformaron la Unión Temporal Clara Luz Giraldo J. – PREMOLDA LTDA – LACTO S.A.


� Folio 214. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 472. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 568 y 569. Expediente acción popular.


� Folio 1. Cuaderno de pruebas. Expediente acción popular.


� Los tres primeros testimonios fueron rendidos en audiencia pública de declaración de terceros ante el Magistrado Ponente del Tribunal Administrativo del Quindío, el día 21 de febrero de 2012, ver folios 10 a 16. Cuaderno de Pruebas. Expediente acción Popular. // El testimonio del ingeniero Solarte fue rendido en audiencia pública ante una Magistrada del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el día 19 de noviembre de 2012, ver folios 82 a 87. Cuaderno de Pruebas. Expediente acción Popular.


� Folios 655 y 656. Expediente acción popular.


� Folio 690. Expediente acción popular.


� Folios 704 y 705. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folio 706. Expediente acción popular.


� Folio 735. Expediente acción popular.


� Folios 738 a 741. Expediente acción popular.


� Visible a Folio 742. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 744. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folios 768 a 783. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 787. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 850. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 229 al 242, Cuaderno 1. Expediente acción Popular.


� Folio 234. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 235. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.





� Folio 230. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 231. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 236 a 241. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 219 a 228 Cuaderno principal No. 1. Expediente Acción Popular.


� Decreto 197 de 1999 “Por el cual se crea el Fondo para la Reconstrucción del Eje Cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999”.


� Decreto 111 de 2002 “Por el cual se suprime el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero y se ordena su liquidación”.


� Folio 220. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 219. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 220. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folio 223. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Folios 331 a 355. Cuaderno 2. Expediente Acción Popular.


� Folio 332. Cuaderno 2. Expediente Acción Popular.


 


� Folio 335. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Folio 342. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 337. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 344 a 352. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 491 a 505, Cuaderno 2, Expediente Acción Popular.


� Folio 491. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 500. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 501. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. 


� Folios 542 al 543 Cuaderno 2. Expediente acción popular.


� Vinculado a la presente acción popular mediante auto proferido el 22 de junio de 2011 por el Tribunal Administrativo del Quindío.


� Folios 444 a 453, Cuaderno 2. Expediente Acción Popular.


� El apoderado reconoció que se equivocó y radicó en la fecha en que se vencían los términos el memorial en un juzgado administrativo y no en el Tribunal Administrativo del Quindío.


� Folios 568 al 570. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. 


� Folio 745. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 746. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folio 747. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 749. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. Ver excepciones propuestas a folio 23 del presente proveído.


� Folio 751. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. Ver excepciones propuestas a folio 23 del presente proveído.


� Folio 758. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folio 761. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 447.Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 760. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 449.Cuaderno No. 2. Expediente acción popular


� Folios 449 y 450. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 765. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 450 a 452. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 752 a 757. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 754. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Ibídem.


� Folios 768 a 783.Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. 


� Folio 775. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Oficio del 5 de agosto de 2005, elaborado 


� Citado en el fallo de primera instancia, folio 779. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular, contenido en los folios 24 y 25 del cuaderno principal.


� Folio 779. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 781. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 779 Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 781. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 780 y 781. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 783. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. 


� Folio 791. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular. 


� Folios 791 y 792. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 793. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 794. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 876 a 871. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� La decisión adoptada por el Tribunal Administrativo del Quindío quedó en firme por cuanto el apoderado judicial del actor no la recurrió, ni tampoco manifestó su inconformidad en la oportunidad correspondiente, dado que no presentó alegatos de conclusión en primera instancia. // En ese sentido, al actor no haber actuado de forma diligente mediante el agotamiento de los recursos respectivos frente a la decisión adoptada el 22 de enero de 2012, la práctica de la prueba pericial, no podía ser subsanada en sede de apelación, formulando peticiones que no se ejercieron en la oportunidad procesal pertinente para ello.


� Folio 883. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 885 y 886. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folio 886. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 886 a 887. Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Folios 738 a 741. Expediente acción popular.





� Folio 744. Expediente acción popular.


� Derechos de la Tercera Generación. La componen los derechos a la paz, al entorno, al patrimonio común de la humanidad y el derecho al desarrollo económico y social. Corte Constitucional /-008/92.


� Ley 472 de 1998 “Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones”.


� Al respecto, se pueden consultar las sentencias C-215 de 1999, M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez; T-466 de 2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra; T-443 de 2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; y T-254 de 2014, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.


� Corte Constitucional, Sentencia T-443 de 2013; M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.


� Sentencia C-215 de 1999, M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 2 de septiembre de 2004, Consejera Ponente: María Elena Giraldo Gómez. Radicación número: N°2002-2693-01.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero ponente: Marco Antonio Velilla Moreno. Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2015. Radicación número: 15001-23-33-000-2013-00086-01(AP). Actor: Defensoría del Pueblo - Regional Boyacá. Demandado: Fiscalía General de La Nación - Dirección Seccional de Fiscalías De Tunja – CTI.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 9 de junio de 2011, Consejera Ponente: María Elizabeth García González. Radicación número: (AP) 25000-23-27-000-2005-00654-01. En aquella ocasión la Sección Primera estableció que la amenaza y/o vulneración de los derechos colectivos, se examina a la luz de la conducta diligente o negligente de las autoridades públicas o de los particulares, en cuanto al cumplimiento de sus deberes legales tendientes a protegerlos o a abstenerse de lesionarlos.


� Sobre el particular ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Sentencia del 30 de junio de 2011. Consejero Ponente: Marco Antonio Velilla Moreno. Radicación número: 50001-23-31-000-2004-00640-01(AP).


� Folios 768 a 783, Cuaderno No. 2. Expediente acción popular.


� Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera Ponente: María Elena Giraldo Gómez. Bogotá D. C., 10 de febrero de 2005. Radicación número: 25000-23-25-000-2003-00254-01(AP). Referencia: Acción Popular. 


� Consejo de Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Consejera ponente (E): María Claudia Rojas Lasso. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil diez (2010). Radicación número: 44001-23-31-000-2005-00328-01(AC). Actor: Bartolo Poveda González. Demandado: Municipio de Maicao y Otros.


� De acuerdo a lo establecido en los literales a), l), y m) del artículo 4° de la Ley 472 de 1998 “Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones”.


� Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, vigésima primera edición. 


� Consejo de Estado, Sección Tercera, M.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez, Rad. N° 63001-23-31- 000-2004-00243-01 (AP), veintiuno (21) de febrero de dos mil siete (2007).


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejera ponente: Ligia López Díaz. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil cuatro (2004). Radicación número: 25000-23-27-000-2000-00285-01(AP). Actor: Luis Carlos Benavides. Demandado: municipio de Albán y otros. Referencia: acción popular.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Guillermo Vargas Ayala. Expediente No.2011-00031-01. 


� Corte Constitucional. Sentencia C-632 del 24 de agosto de 2011. MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 31 y 40 (parcial) de la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. Actor: Luis Eduardo Montealegre Lynett. Exp. D-8379.


� Cfr. Sentencias C-671 de 2001, C-750 de 2008, C- 703 de 2010 y C-595 de 2010, entre otras.


� Declaración de Estocolmo Sobre el medio Ambiente Humano de 1972. Sobre el tema de los daños ambientales también se pueden consultar, entre otras, las Sentencias C-671 de 2001, C-750 de 2008 y C-595 de 2010.


� Folio 19 y 20. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular. Ver Concepto de la Contraloría General de la República - Gerencia departamental del Quindío, mediante oficio 80630-84631-018F de mayo 17 de 2002.


� Folio 23. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular.


� Comunicación fechada el 20 de junio de 2011, la cual fue dirigida a la “Constructora Camú” de Armenia, por parte del ingeniero Juan Raúl Solarte de la empresa “Solarte y Compañía – Ingenieros calculistas”, en la que hace una serie de comentarios sobre el proyecto estructural “El Portal del Edén”. Folios 400 y 401. Expediente acción popular.


� Folio 2. Cuaderno No. 1. No. 1. Expediente acción popular.


� Folio 19 y 20. Cuaderno principal No. 1. Expediente acción popular. Ver concepto del Área de Técnica del Comité Local de Prevención y Atención de Desastres – CLOPAD de Armenia.
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� Ibídem.


� Ibídem.
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� Folios 10 y 11 . Cuaderno de pruebas. Acción popular.
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� Consejo de Estado, Sección Tercera, M.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez, Rad. N° 63001-23-31- 000-2004-00243-01 (AP), veintiuno (21) de febrero de dos mil siete (2007).
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� Ley 472 de 1998 Artículo 30º.- Carga de la Prueba. La carga de la prueba corresponderá al demandante. Sin embargo, si por razones de orden económico o técnico, si dicha carga no pudiere se cumplida, el juez impartirá las órdenes necesarias para suplir la deficiencia y obtener los elementos probatorios indispensables para proferir un fallo de mérito, solicitando dichos experticios probatorios a la entidad pública cuyo objeto esté referido al tema materia de debate y con cargo a ella.


En el evento de no existir la posibilidad de allegar la prueba respectiva, en virtud de lo establecido en el inciso anterior, el juez podrá ordenar su práctica con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos. 


� Antonio Rocha Alvira, Derecho Probatorio, Universidad Externado de Colombia, 1987.


� Antonio Rocha Alvira, Derecho Probatorio, Universidad Externado de Colombia, 1987.


� Sentencia de 2 de junio de 2017. Radicación número: 17001-23-33-000-2012-00045-01(AC). Actor: Gabriela Patricia Prado Salazar. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Magistrado Ponente, doctor Roberto Augusto Serrato Valdés.


� HENAO PÉREZ Juan Carlos. ¿Se defienden de la misma manera los derechos colectivos en derecho colombiano y en derecho francés?, en IV Jornadas de Derecho Constitucional y Administrativo, Bogotá D.C., Universidad Externado de Colombia, 2003, p. 428.


� En igual sentido se pronunció ADRIANO DE CUPIS, quien planteó que “el acto ilícito (antijurídico) puede producir en vez de un daño, un simple peligro de daño. Porque en verdad también el peligro de daño incide negativamente en el valor del bien al que incumbe, disminuyendo tal valor y repercute en el interés del sujeto a que corresponde el bien; es de por sí, un daño, prescindiendo de aquel daño que podrá derivar de la actuación de la virtual posibilidad insita en él”: ADRIANO DE CUPIS, El daño. Teoría general de la responsabilidad civil, 2ª ed., Barcelona, Bosh, 1975, p. 91.


� HENAO PÉREZ Juan Carlos. De la importancia de concebir la amenaza y el riesgo sobre derechos ambientales como daño cierto, en Daño Ambiental, Tomo II, Bogotá D.C., Universidad Externado de Colombia, 2009, p. 194.


� Ibídem. 


� “El riesgo está ligado a la noción de probabilidad y eventualidad de aquel. Esto es, la amenaza es más real que el riesgo, ya que el evento temido es inminente.” JUAN CARLOS HENAO. De la importancia de concebir la amenaza y el riesgo sobre derechos ambientales como daño cierto, en Daño Ambiental, Tomo II, Bogotá D.C., Universidad Externado de Colombia, 2009, p. 205. 


� Folios 14 y 15. Cuaderno de pruebas. Acción popular.
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� Según el testimonio del ingeniero Juan Raúl Solarte, persona que hizo el diseño del proyecto de la urbanización “El Portal del Edén” del municipio de Armenia, deben tenerse en cuenta que el diseño estructural de las mismas no permite acciones tales como la demolición de muros, la apertura de ventanas en sitios no permitidos, la adición de pisos, uso de otro tipo de materiales a los usados en la construcción, aumento del área de las losas, roturas en los muros para colocar instalaciones que no existían originalmente en las viviendas, etc. Ver folios 82 a 87.Cuaderno de pruebas. Acción Popular.
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